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RESUMEN 

Los ecosistemas naturales boscosos de Uruguay, a pesar de cubrir una pequeña superficie, son de 

gran importancia para la biodiversidad nacional. Si bien están protegidos por Ley, ciertos factores de 

degradación están operando, como la pérdida y fragmentación de hábitat por la expansión agrícola, 

la presión ganadera, e invasiones biológicas. A pesar de esto, Uruguay no dispone de una evaluación 

del estado de conservación de sus bosques, lo que implica una gran debilidad para su gestión. Por 

esta razón, este proyecto se planteó el objetivo de evaluar el riesgo de colapso de los principales 

ecosistemas boscosos. Para dicha evaluación se necesitó conocer con precisión los tipos y su 

distribución actual en el territorio. Para determinar la distribución, se generó una cartografía de 

bosques-no bosque en base a la fotointerpretación de imágenes Landsat 8 de 2015, que se validó 

usando imágenes de alta resolución, datos de campo del Inventario Forestal Nacional (IFN) y datos 

del MGAP (2017, herramienta Collect Earth), para ser luego clasificada en los diferentes tipos de 

bosque en base a información edáfica, geomorfológica y geográfica. Se utilizó un esquema de 

clasificación de bosques recientemente desarrollado para Uruguay, que permite ordenar los diferentes 

tipos en forma sistemática y jerárquica, en función de la fisonomía y condiciones ambientales, 

logrando identificar 6 sistemas de bosque, 4 sabanas arboladas y 2 sabanas tipo palmar, ocupando el 

5,9% de la superficie continental nacional (cartografiados con una precisión de 82% para bosque y 

%52 para sabanas arboladas). La evaluación del riesgo se realizó considerando dos de los cinco 

criterios del método desarrollado por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN): (1) distribución actual restringida (criterio B) y (2) alteración de procesos bióticos (criterio 

D). La superficie actual se cuantificó a través de la cartografía 2015 desarrollada y la alteración de 

procesos bióticos se evaluó tomando como variable biótica la invasión de especies de exóticas, 

mediante el uso de la cartografía de invasión severa de Ligustrum lucidum y Gleditsia triacanthos 

realizada por el Proyecto Redd+ Uruguay (2020) y la presencia y ausencia de la invasión de estas 

especies en las parcelas de campo del IFN. La evaluación estandarizada del estado de conservación 

detectó tres tipos de ecosistemas en categorías de riesgo, la sabana palmar de Butia yatay, la de B. 

odorata, y los bosques costeros, esencialmente debido a su restringida área de extensión y ocupación 

actual. 
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INTRODUCCIÓN GENERAL: LOS BOSQUES DE URUGUAY Y SU 

CONSERVACION  

Desde el punto de vista fisonómico resulta indudable que en Uruguay predominan las formaciones 

herbáceas, en particular los pastizales; es decir, una vegetación densa, baja, dominada por especies 

de gramíneas con algunos elementos arbustivos y arbóreos (Olson et al 2001, Grela 2004, Lisio 2009,  

Baeza et al 2014). Cuando los árboles constituyen el principal componente de la vegetación, 

dominando la biomasa y generando la estructura física del ecosistema, se desarrollan ecosistemas 

boscosos, reconocidos localmente como “Monte Nativo”, (Haretche et al 2012, MVOTMA y FAO 

2015, Etchebarne y Brazeiro 2016, MGAP et al 2018). Estos sistemas, incluidos dentro de la 

ecorregión “Sabana Uruguayense” (Olson et al 2001, Provincia Uruguayense según Chebataroff 

1969, Distrito Uruguayense según Cabrera y Willink, Olson et al 2001), constituyen formaciones con 

una flora leñosa (arbórea y arbustiva), cuya distribución y riqueza esta moldeada en gran medida por 

la influencia de las provincias vecinas, especialmente de las floras de origen subtropical Paranaense 

y Chaqueña (Chebataroff 1942, Grela 2004, Haretche et al 2012, Pérez-Quesada y Brazeiro 2013, 

Oliveira-Filho et al 2014). La distribución de estas influencias a través del territorio, dan lugar a tres 

grandes regiones dendroflóristicas: (1) este con influencia Paranaense, (2) oeste, con doble influencia, 

Paranaense a nivel del bosque fluvial del Río Uruguay y Chaqueña sobre los bosques parque del 

litoral, y (3) franja central, dominada por especies arbustivas de origen Pampeano (Cabrera y Willinks 

1973, Grela 2004, Haretche et al 2012). 

La diversidad de los bosques puede evaluarse desde dos perspectivas, florística (i.e., especies), o 

desde la vegetación (i.e., variedad de tipos o formaciones boscosas). En lo que respecta a la diversidad 

florística, el grado de conocimiento de la flora leñosa uruguaya es muy bueno a nivel de inventario y 

distribución. El estudio de la diversidad de leñosas comenzó con historiadores europeos, continuado 

luego por botánicos locales, hasta estudiar familias completas de leñosas (Arechavaleta 1900, Herter 

1930, Legrand 1944, Lombardo 1964, Arrillaga et al 1973, Del Puerto 1987, Muñoz et al 1993, 

Marchesi 1997, Escudero 2004, Haretche et al 2012). Hoy sabemos que esta diversidad asciende a 

313 especies, distribuidas en 57 familias y 125 géneros (Sganga et al 1984, Sganga et al 1994, 

Haretche et al 2012). La riqueza de estas posee una fuerte variabilidad geográfica, disminuyendo de 

norte a sur en el país, siendo moldeada su distribución principalmente por las especies comunes. La 

mayor riqueza se presenta en los márgenes de la nación, identificándose 3 núcleos principales de alta 

diversidad; Sierra de Ríos (Dpto. de Cerro Largo), las quebradas del norte (Norte del Dpto. de 
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Tacuarembo y Rivera) y al extremo norte del Río Uruguay (Dpto. de Artigas y Salto) (Perez-Quesada 

y Brazeiro 2013). 

El conocimiento de la diversidad de formaciones boscosas de Uruguay es más particular. Los 

principales, son los bosques de galería, serranos, parques, costeros y los palmares (Brussa y Grela 

2007). Estos sistemas siguen una tipología que no responde a criterios definidos para los diferentes 

ecosistemas. Sin embargo, es el esquema de nombres más utilizado a nivel nacional. 

Las formaciones boscosos cubren alrededor de un 5% de la superficie nacional (MVOTMA y FAO 

2015), pero distribuyéndose a lo largo y ancho de todo el país (Fig. 1). A pesar de la baja superficie 

ocupada, los bosques juegan un rol clave para la conservación de la biodiversidad (Brazeiro et al 

2015).  Junto con las formaciones de matorrales, engloban el hábitat principal para un alto porcentaje 

de la flora (91 % leñosas) y fauna (anfibios: 38%, reptiles: 89% aves: 61% y mamíferos: 91%), 

incluyendo a muchas especies amenazadas del país (Azpiroz 2003, Brazeiro et al 2015) (Anexo 1). 

Estas agrupaciones ecológicas crean no solo el hábitat para especies de fauna y flora, sino también, 

constituyen importantes corredores biológicos, brindan servicios ecosistémicos ligados a la 

protección del ciclo hidrológico, a la recreación, provisión de alimentos y otros productos vegetales, 

previenen la erosión del suelo y la contaminación de los cursos de agua (Brazeiro et al 2015). 

 

Fig. 1. Mapa de cobertura de Monte Nativo, elaborado a partir del mapa de coberturas de Uruguay de 

MVOTMA FAO 2015. 

A pesar de la importancia de los sistemas boscosos, se conocen amenazas que los presionan y 

degradan. El avance de la frontera agrícola, la presión ganadera y las invasiones biológicas, 

constituyen actualmente las principales amenazas que afectan estos sistemas ecológicos (Achkar et 

al 2015, MGAP et al 2018).  
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Se sabe que la degradación del bosque por causas antrópicas fue considerable durante la primera 

mitad del siglo XX (Gautreau 2006). Pero, en cuanto a la estabilidad en su superficie, no existe 

consenso respecto a la cobertura boscosa actual y como se distribuyeron y distribuyen dichas 

amenazas. Algunos estudios (Gautreau 2006, Bernardi et al 2019), indican una estabilidad general e 

incluso una tendencia al aumento de la superficie, mientras que otros a nivel departamental (Tiscornia 

et al 2014) y nacional (Achkar et al 2015) muestran reducciones, en línea con la opinión de 

ambientalistas referentes en el tema bosque (Carrere 1990).  

Actualmente, Uruguay protege legalmente a todos sus bosques desde 1987 con la Ley Forestal 

Nº15.939 y todos sus decretos reglamentarios posteriores. Estos en general prohíben la tala, con 

excepciones por uso doméstico o con autorización del MGAP a través de la Dirección General 

Forestal (DGF) y con ciertos criterios de superficie y altura. Igualmente, este organismo desarrolló 

recientemente la Estrategia Nacional de Bosque Nativo (ENBN, MGAP et al 2018), la cual se 

fundamenta en la conservación, basándose en preservar la diversidad genética, mantener los procesos 

ecológicos y los sistemas vitales esenciales y permitir el aprovechamiento sostenido de estas 

formaciones. El cumplimiento de esta causa se desarrolla bajo 6 ejes estratégicos (legal, institucional, 

ambiental, económico, degradación y social), con numerosas metas de manejo. Una indispensable lo 

constituye el mapeo y registro de los tipos de bosques, su avance o retroceso, nivel de degradación y 

priorización en cuanto a necesidad de intervención (MGAP et al 2018).  

Uno de los problemas para cumplir con esta meta, es el avance respecto a la evaluación del riesgo de 

los ecosistemas boscosos en Uruguay, la cual es muy parcial e incipiente. Existen algunos estudios 

para ecosistemas terrestres y palmares de Butia yatay (Brazeiro et al 2015, Bortolini 2017), sin 

embargo, no brindan resultados determinantes que puedan ser incluidos en esta meta.   

Debido a la necesidad de conservar los ecosistemas boscosos en el país, este trabajo plantea evaluar 

el riesgo de colapso de los bosques a partir de la metodología establecida por la Unión para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN). Esta metodología está basada en un conjunto de reglas o 

criterios de estándar global, para realizar evaluaciones científicas basadas en medidas de distribución 

geográfica y de degradación de los procesos y componentes claves, para calcular así el estatus de 

conservación de los ecosistemas, que posteriormente se agrupan en la denominada Lista Roja de 

Ecosistemas (Rodríguez et al 2007). En esta lista se evalúa si han alcanzado la etapa final de 

degradación y pueden considerarse colapsados, si están amenazados o si actualmente no están 

enfrentando un riesgo significativo de colapso (Analogía a extinto).  
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OBJETIVOS Y ESTRUCTURA GENERAL DE LA TESIS  

Esta Tesis se enfoca en una pregunta general, ¿Cómo varía el riesgo de colapso entre los ecosistemas 

boscosos de Uruguay?, con miras a identificar los ecosistemas boscosos más amenazados del país, y 

por ende de prioridad para la conservación en Uruguay.  

En este marco, el objetivo general de la Tesis es: 

Evaluar el riesgo de colapso de los principales ecosistemas boscosos de Uruguay en base a una 

metodología internacionalmente aceptada. 

A los efectos de lograr este objetivo general, se plantearon dos objetivos específicos:  

(1) Cartografiar la distribución actual de los tipos de ecosistemas boscosos de Uruguay. 

(2) Estimar el riesgo de colapso de los ecosistemas boscosos en base a la metodología de 

evaluación de riesgo de la UICN.  

Para definir entonces el estado de conservación de los ecosistemas es necesario contar con una 

cartografía de los ecosistemas boscosos del país, tema que se aborda en el Capítulo I. En esta tesis se 

usó el esquema de clasificación de ecosistemas recientemente desarrollado por Brazeiro et al (2020), 

que reconocen 15 tipos de ecosistemas boscosos, incluyendo bosques y sabanas arboladas /palmares.  

En el Capítulo II, se realizó una evaluación del estado de conservación de los ecosistemas boscosos 

en base a la metodología UICN, considerando dos criterios de evaluación, la distribución geográfica 

restringida y la degradación biológica producto del grado de invasión por especies leñosas exóticas 

invasoras. Finalmente, en el Capítulo III se sintetizan las principales conclusiones y se realizan 

recomendaciones para la futura investigación y gestión de los bosques de Uruguay. 
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CARTOGRAFIA DE LOS BOSQUES DE URUGUAY 

 
Fotografía de Mauricio Bonifacino 
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CAPÍTULO I 

CARTOGRAFIA DE LOS BOSQUES DE URUGUAY 

INTRODUCCION  

TIPOS DE BOSQUE Y SU PROBLEMÁTICA CLASIFICACION 

El resultado de las influencias a nivel regional sobre la diversidad y riqueza de leñosas, junto con las 

condiciones climáticas y geográficas del país, ha sido la aparición de diferentes tipos de ecosistemas 

boscosos naturales en Uruguay. En la actualidad se reconocen 5 grandes tipos de formaciones; los 

bosques Ribereños, Fluviales o de Galería, los bosques Serranos y de Quebrada, Costeros o 

Psamofilo, los bosques Parque y finalmente los Palmares. También pueden aparecer en algunas 

clasificaciones, otras formaciones de menor superficie, como los bosques Pantanosos, de Escarpa, de 

Cerros Chatos, Cornisa y la formación Mar de Piedra (Del Puerto 1987, Arballo y Cravino 1999, 

MVOTMA y FAO 2015, MGAP et al 2018). Si bien existe un importante conocimiento basado en la 

experiencia de numerosos técnicos, científicos e ingenieros del país, aun no contamos con una 

clasificación sistemática de los bosques basada en criterios ecológicos. Claramente los términos para 

cada tipo de bosque no corresponden a ningún sistema de clasificación conocido, ni generado bajo 

ningún enfoque sistemático, cada nombre parece ser un término más bien coloquial que uno ordenado 

sistemática y científicamente. 

Los factores que determinan la heterogeneidad de estas formaciones no se comprenden con claridad 

(Gautreau y Lezama 2009). Entendemos que, hay especies que son características de más de una 

formación, y hay formaciones similares con composiciones florísticas diferentes (Grela y Brussa, 

2003), por lo que resulta difícil efectuar una tipificación o separación en función de especies 

características o con mayor importancia ecológica, ya sea que se mida está a través de índices como 

el valor de importancia (IVI) (Curtis y Mcintosh 1950, Curtis 1951) o a través de las clásicas tablas 

fisiosociologicas (Braun-Blanquet 1979). Esto significa que, a pesar de tener gran conocimiento sobre 

las especies leñosas que componen los bosques del país, esta información resulta insuficiente para 

clasificarlos en sus diferentes tipos. 

El conjunto de criterios para elaborar un sistema de clasificación que mejor discrimine los 

ecosistemas, va a variar según el paisaje de cada zona en estudio. Sin embargo, una clasificación de 

sistemas adaptada a las condiciones del país, pero comparable en el mundo, es un insumo fundamental 

para poder realizar un uso sustentable del territorio y prever presiones futuras sobre el mismo 

(Betancourt y Chacon-Moreno 2015). En tal sentido, en esta Tesis nos basamos en el esquema 
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jerárquico de clasificación de ecosistemas boscosos propuesto por Brazeiro et al. 2020 (Fig. 2). Este 

sistema se desarrolló sobre la base del esquema de clasificación de formaciones vegetales de América 

del Sur propuesto por Oliveira-Filho (2009), y permite combinar diferentes condiciones ambientales 

que conllevan a la diferenciación de sistemas ecológicos.  

Esta clasificación toma como base el esquema de Oliveira-Filho (2009) donde incluye la característica 

fitofisonómica junto con condiciones ambientales del lugar, para generar sistemas ecológicos 

ajustándose a la realidad del País. En el esquema resumimos las diferentes unidades y condiciones 

encontradas en Uruguay con respecto a las formaciones boscosas naturales. Los niveles I, II y III 

constituyen criterios jerárquicos cuyo orden no debería ser alterado para permitir la constancia y 

fidelidad del esquema. La característica “Subtropical” se repite en todos los sistemas del país 

(forestales o no), así como la condición “Estacional” bajo la misma región biogeográfica “Sabana 

Uruguayense”, por lo que se ignoran estos criterios en el nombre final del ecosistema. El Nivel IV 

engloba criterios opcionales no excluyentes que establecen condiciones que pueden ser ignoradas o 

combinadas de la forma que mejor requiera la representación de un sistema, permitiendo incluir 

situaciones particulares de cada tipo de formación, pero evitando las condiciones redundantes para 

cada clase (Olivera-Filho 2009). Debido a esto, cada tipo de ecosistema propuesto seria separable 

cartográficamente. 
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Fig. 2. Propuesta preliminar de clasificación de ecosistemas boscosos naturales (bosques y sabanas) de Uruguay por Brazeiro et al (2020). 
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MAPEO DE LOS SISTEMAS BOSCOSOS NACIONALES 

La planificación del territorio y el manejo de ecosistemas, tanto con fines productivos como de 

conservación de la naturaleza, requiere la representación cartográfica a diferentes escalas (Panario et 

al 2011). Desde 1970, muchos autores han investigado como la percepción remota puede contribuir 

al mapeo de los bosques y generar cartografías, facilitando y acelerando la captura de datos, 

superando problemas del manejo de grandes cantidades de información geográfica y de 

superposición, ofreciendo una oportunidad para realizar estimaciones tanto a nivel local como 

regional (Peterson et al 1987, Congalton 1991, Ardô 1992, Wessman 1992, Gemmell 1995, Martin 

et al 1998, Congalton y Green 1999, Kilpelainen y Tokola 1999, Pax-Lenney et al 2001, Tokola et al 

2001,  Achard et al 2002, Kerr y Ostrovsky 2003, Pettorelli et al 2005, Paruelo 2008, Betancourt y 

Chacon-Moreno 2015). En la actualidad, las principales cartografías de los diferentes elementos 

espaciales de Uruguay, han sido realizadas utilizando la teledetección y los Sistemas de Información 

Geográfica (SIG). Una de estas lo constituye el Mapa de Cobertura del Suelo generado según el 

sistema LCCS (Land Cover Classification System, desarrollado por Global Land Cover Network de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura FAO y el Programa de 

las Naciones Unidas para el Medioambiente UNEP), este establece la cobertura de la Tierra para todo 

el territorio nacional, a escala 1:100.000 en base a imágenes satelitales LANDSAT 8 (coberturas a 

diferentes fechas 2000, 2008, 2011, 2015). Siendo producto de un proyecto de ordenamiento 

territorial del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), este 

mapa indica que aproximadamente el 6% de la superficie del país está cubierto por formaciones 

boscosas. Diferencia “Monte Nativo” y “Palmares” dentro de “Áreas de Vegetación Natural y Semi-

Natural” (Anexo 2). Dentro de la clasificación de “Monte Nativo” se diferencian 4 tipos; “Serrano y 

de Quebrada”, “Galería”, “Nativo” y “Parque”.    

Panario y colaboradores (2011), realizaron una clasificación de lo que denominan “Ambientes y 

Sitios”, muy utilizada a nivel nacional, donde también se diferencian tipos de ecosistemas boscosos. 

Sin embargo, sus autores indican que debe ser manejada con precaución, ya que su clasificación de 

bosques resultante no constituye sino un producto potencial, obra de la unión de diversos criterios 

edáficos y climáticos del país, cuya fuente de información de vegetación resulta de las descripciones 

del CONEAT (1979), siendo este un índice de productividad del suelo (Panario et al 2011, Anexo 3). 

Por otro lado, a partir de imágenes Sentinel 2 tomadas en verano de 2016-2017, investigadores y 

técnicos de la DGF y del proyecto REDD+ (MVOTMA y MGAP), generaron un mapa con la 

cobertura de Bosque Nativo para Uruguay (Anexo 4). La finalidad de este producto fue obtener la 
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superficie y distribución detallada del bosque en el país. Indicando que el 4,74 % está ocupado por 

este sistema. Sin embargo, este no diferencia tipos de formaciones. 

Analizando estos antecedentes cartográficos, se puede apreciar que los valores de superficie de 

bosques reportados para Uruguay, no son consistentes, varían principalmente según los métodos de 

estimación y la escala de análisis utilizada, principalmente por ser elaborados con objetivos diferentes 

(Toranza et al 2019). Además, varios tipos de bosque no están cartografiados o están incluidos en 

otras formaciones de mayor superficie. La extensión y estructura de muchos de los bosques de 

Uruguay complejiza su detección por métodos de percepción remota a nivel nacional, debido a que 

muchas formaciones son muy pequeñas, angostas, presentan un dosel muy abierto, bajo, una 

distribución parchosa, alto nivel de invasión con exóticas alterando su estructura natural, alto nivel 

de fragmentación y/o superposición de tipos.  

El objetivo de este capítulo es generar una cartografía actualizada de los tipos de ecosistemas 

boscosos de Uruguay, según la clasificación de Brazeiro et al (2020), que pueda ser usada como base 

para la evaluación del riesgo de colapso de los ecosistemas.  
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METODOLOGIA 

El mapeo y clasificación de los ecosistemas boscosos se realizó en 3 pasos como se resume en la Fig. 

3. 

 

Fig. 3. Esquema de la metodología usada para la clasificación cartográfica de los ecosistemas boscosos de 

Uruguay. Elaboración propia.  

(1) Cartografía de bosques y sabanas arboladas 

Para generar la cartografía se utilizaron los SIG QGIS 2.14, ArcMap 10.1 y Google Earth Pro, para 

procesar 13 escenas satelitales Landsat 8 (pixel de 30mx30m) tomadas en diciembre-enero-febrero 

2014-2015 (verano austral), con menos del 10% de cobertura de nubes, descargadas del portal United 

States Geological Survey, visualizadas en falso color compuesto, donde el color rojo se le asignó a la 

banda del infrarrojo cercano, el color verde al infrarrojo medio y el color azul a la banda roja del 

espectro electromagnético, observadas a una escala 1:30.000. La cartografía es realizada en base a la 

cobertura vegetal natural continental, no se incluyen espacios antropizados como cultivos, 

infraestructuras o zonas urbanas. Esta cartografía estuvo basada en la interpretación visual de las 

imágenes y posterior digitalización manual (ajustando los bordes a la fotointerpretación de la 

formación), sobre las imágenes Landsat de la cobertura de bosque en general y sabanas arboladas de 

todo el país, haciendo uso de herramientas de edición de ArcMAp 10.1 en varias capas vectoriales 

con un tamaño mínimo de polígono de 1ha de superficie, con un ancho superior a 40m. Las imágenes 
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satelitales de alta resolución (pixel menor a 3x3m) de Google Earth Pro del 2015, se usaron como 

apoyo visual en la digitalización como se representa en la Fig. 4. 

 

Fig. 4. Imagen representativa de la digitalización de bosque y sabana arbolada sobre las imágenes Landsat 

con apoyo visual de imágenes de alta resolución. 

Durante el proceso de digitalización de bosque y sabanas arboladas del país, se tenía también 

integrado en ArcMap otras capas que formaron parte del producto final del mapa (Anexo 5), no 

generando sobre posición sobre las coberturas en estudio, ni modificándolas si existía coincidencia: 

- Shapefile de cobertura de bosques “serranos”, realizado por Carolina Toranza, siguiendo la misma 

metodología que en este trabajo (imágenes Landsat 8, escala 1:30.000, soporte con imágenes de alta 

resolución y digitalización manual en base a fotointerpretación).  

- Shapefile de bosques y matorrales “costeros/psamófilos” realizado por Ríos et al (2010) ratificado 

y modificado con digitalización manual por Federico Haretche, utilizando imágenes de 2015 de alta 

resolución de Google Earth Pro a una escala 1:7.000 y unidad mínima de 0,2 ha. 

- Shapefile de la cobertura de la sabana palmar de Butia odorata realizado a partir de la cartografía 

obtenida de Baez y Juarena (2000) y aquella descrita para el 2015 por MVOTMA y FAO (2015). Se 

ratificaron ambas cartografías verificando la presencia de palmar en las zonas de distribución 

descritas, siendo modificadas con digitalización manual, utilizando imágenes 2014, 2015, 2016 de 

alta resolución de Google Earth Pro a una escala 1:10.000 y unidad mínima de 0,5ha. 

- Shapefile de la cobertura de la sabana palmar de Butia yatay, realizado por Bortolini (2017), 

elaborado con el uso de imágenes de alta resolución de Google Earth 2013 y digitalización manual 

de los parches a una escala espacial 1:7.000. Bortolini identifica cada parche como un conjunto de 
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palmeras adultas o juveniles con una separación entre individuos < 50m, una cobertura de dosel ≥10% 

ocupando ≥0,5ha.  

(2) Clasificación de la cobertura general e integración de criterios geomorfológicos y 

edáficos: 

Las cartografías para ser clasificadas siguiendo la propuesta de Brazeiro et al (2020) (Fig. 2), 

requirieron de varias fuentes de información:  

- Para aplicar el Nivel III del sistema de clasificación, se extrajo la Pendiente del Modelo Digital de 

Elevación del País (MDT) obtenido del geo portal de DINAMA de 30m de resolución espacial 

(Anexo 6).  

https://www.dinama.gub.uy/geoserver/u19600217/wms?service=WMS&version=1.1.0&request=Ge

tMap&layers=u19600217:c270) 

-La información espacial requerida para el Nivel IV, que incluyo textura, rocosidad, pH del suelo, 

litología y cercanía a cursos de agua se extrajo de tres fuentes de información: 

a) Shapefile de hidrografía y cuerpos de agua del país año 2000 de escala 1:50.000 realizada por 

MTOP obtenido del geo portal de DINAMA (Anexo 7).   

(https://www.dinama.gub.uy/geoserver/u19600217/wms?service=WMS&version=1.1.0&request=G

etMap&layers=u19600217:c434)  

b) Shapefile de Ambientes elaborado por Panario et al (2011), cuya resolución espacial es de 50 m. 

Este archivo reúne condiciones y propiedades del país como textura, geoforma, pH, drenaje, 

rocosidad, etc (Anexo 8).  

c) Shapefile de Origen Geológico de Uruguay descargado del geo portal de DINAMIGE 2020 cuya 

resolución espacial es de 50m (Anexo 9). 

(http://visualizadorgeominero.dinamige.gub.uy/DINAMIGE_mvc2/) 

Mediante procesamiento digital, se interceptaron estas fuentes de información con los diferentes 

archivos vectoriales de cobertura de bosques, sabana arbolada y palmar descritos anteriormente, 

clasificándolos en los distintos tipos definidos por el sistema de Brazeiro et al (2020) (Fig. 5).  
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Fig. 5. Uso de las capas e integración de variables con la cartografía en estudio. 

(3) Evaluación de la precisión de la cartografía de bosques: 

Se evaluó la precisión del mapeo de boques y sabanas arboladas digitalizadas en el paso 1. En esta 

evaluación se incluyen las cartografías de bosque realizada por Betancourt y la de Serrano/Quebrada 

realizada por Toranza, la cual fue ejecutada con la metodología de clasificación imitada en este 

trabajo. Los puntos de control utilizados provienen de dos fuentes de información (Anexo 10): 

- Parcelas de campo del Inventario Forestal Nacional realizadas en el 2014. Se tomaron 838 puntos 

(parcelas de 20x10 m) de “bosque nativo” discriminados en dos subclases; “galería” y “parque”. 

Aquí, homologamos la primera subclase con la clasificación de bosque, y la segunda subclase a las 

sabanas arboladas.  

-Cuadrantes de observación de 0,5 ha del año 2015 del proyecto “Usos de la tierra y cambios de uso 

de la tierra”, basado en la fotointerpretación de imágenes satelitales de alta resolución con la 
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herramienta Collect Earth (REDD+ 2019). Se utilizaron 1095 puntos de “monte nativo” clasificados 

en 3 subclases; “fluvial”, “serrano y quebrada” y “parque”. Las primeras 2 subclases se homologo 

con la clasificación de bosque y la tercera con la de sabana arbolada. Asimismo, 15.916 puntos de 

“otras coberturas”, en los cuales estuvieron incluidas áreas ocupadas por cultivos agrícolas, pradera 

y pastizales, tierra desnuda, zonas urbanas, plantaciones forestales, cuerpos de agua naturales y 

artificiales, humedales y pasturas sembradas. Estos últimos puntos para tener la categoría de no 

bosque ni sabana arbolada. 

En este trabajo combinamos y simplificamos estas dos fuentes de información con las siglas “IFN” y 

“CE” respectivamente. A partir de esta información, se construyó la matriz de confusión (o de error) 

para los bosques y sabanas arboladas establecidas, donde se visualiza la cantidad de puntos y 

cuadrantes de control coincidentes o no con la cartografía realizada. Se evaluó según parte de la 

metodología propuesta por Olofsson et al (2014), el nivel de precisión de las cartografías y el 

coeficiente de Kappa de Cohen para evaluar la concordancia evaluada ajustando el efecto del azar 

(Fig. 6).  

 

Fig. 6. Ejemplificación de una matriz de error y fórmulas de evaluación de exactitud y concordancia, donde 

pij es el valor coincidente entre clases i y j. 
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RESULTADOS  

En la Fig. 7 se presenta el mapa de los ecosistemas boscosos naturales para Uruguay (bosques, 

sabanas arboladas y palmar). Se lograron diferenciar cartográficamente 12 tipos, de los cuales seis 

constituyen bosques propiamente dichos y seis sabanas.  

El total de la superficie cartografiada es de 1.035.575,6 ha (10.355,76 Km²), lo cual representa el 

5,9% de la superficie nacional, con un total de 14.333 polígonos mapeados. Los bosques ocupan 

868.151 ha (4,93% del país) y las sabanas arboladas/palmar un total de 167.424 ha (0.95% del país). 

En la Fig. 8, se resumen las características generales para cada tipo de sistema generado y las 

superficies que ocupan. De esta figura podemos notar que aquel sistema con mayor superficie 

cartografiada es el Bosque latifoliado de planicie vargedícola, el cual ocupa el 50,4% de la superficie 

total mapeada. Asimismo, se observa que el sistema con menor superficie es la Sabana Palmar de 

planicie arenosa (Palmar de yatay), formación que ocupa 0,3% de la superficie mapeada. 

Sistemas cartografiados y clasificados 

Siguiendo el sistema propuesto por Brazeiro et al (2020) (Fig. 2) y su jerarquía de criterios, todas las 

unidades mapeadas se presentan dentro de la misma región Biogeográfica designada como Sabana 

Uruguayense (Anexo 11, Olson et al 2001), el régimen climático es Estacional y el dominio térmico 

o franja latitudinal Subtropical. Estas tres características al repetirse en todos los sistemas 

cartografiados se ignoran en la leyenda final usada que nombra cada sistema.  

Al tener las cartografías ya separadas por fitofisonomías (Nivel I y II; bosques latifoliado, sabanas 

arboladas y sabanas palmar), se pudo proceder a separarlas cada una por la pendiente o distrito de 

paisaje que ocupan, aquellas zonas con una pendiente ≥10% considerándolas como Serano y las zonas 

con menos del 10% de pendiente como De planicie. El resultante de esta intersección genera tres 

Bosques de planicie, seis Sabanas de planicie y tres Bosques serranos. 
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Fig. 7. Mapa de los ecosistemas boscosos y sabanas arboladas/palmar de Uruguay. Elaboración propia. 
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Fig. 8. Cuadros descriptivos de cada ecosistema cartografiado. Elaboración propia. 
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Luego de clasificar los bosques y sabanas por su pendiente se procedió a utilizar las variables de 

hidrografía, textura, geoforma, pH y rocosidad para separar estas formaciones (Anexo 7, 8 y 9).   

Todas las sabanas arboladas identificadas son de planicie. Aquellas ubicadas en zonas con textura 

arenosa (textura liviana con suelos de tipo Arenoso (Ar), Arenoso-Franco (ArR), Franco-Arenoso 

(FAr)), constituyen al tipo Sabana arbolada de planicie arenosa, contenidos en este sistema los 

llamados “parques de arenal”. Aquellas ubicadas en suelos con pH alcalino (pH ˃8,4) con textura 

media o pesada (donde están presentes los suelos de tipo Franco-Arcillo-Arenoso (FAcAr),  Franco 

(Fr), Franco-Limoso (FL), Franco-Arcilloso (Fac), Franco-Arcilloso-Limoso (FAcL), Arcillo-

Arenoso (AcAr), Arcillo-Limoso (AcL), Arcilloso (Ac)), ya que no existe textura liviana en estos 

suelos alcalinos) y con una rocosidad ≤25% (ya que mayor nivel de rocosidad es excluyente en suelos 

alcalinos), corresponden al tipo Sabana arbolada de planicie alcalino, incluidos acá muy 

probablemente los sistemas reconocidos bajo el nombre de “parques de blanqueal”. El sistema Sabana 

arbolada de planicie rupícola, reúne aquellos sistemas de sabana arbolada ubicada en zonas rocosas 

(rocosidad ˃25%), contenidos en este sistema estarían los llamados “mar de piedra”. Finalmente, la 

cuarta sabana arbolada clasificada la compone la Sabana arbolada de planicie limosa, en este sistema 

se incluyen todas aquellas cuyo pH ≤ 8.4, de textura media o pesada y se presentan en zonas cuya 

rocosidad es menor al 25%.   

Con respecto a las Sabanas Palmar, se distinguieron dos tipos, ambas dentro del Distrito de Planicie; 

la Sabana palmar de planicie limosa, se presenta al este del país y coincide con los suelos de textura 

media (suelos del tipo FAcAr, Fr, FL, Fac, FAcL), sistema que se conoce como “palmar butia”. La 

segunda Sabana palmar la conforma la Sabana palmar de planicie arenosa, la cual se sitúa dentro de 

suelos de textura liviana. Este último sistema se identifica en Uruguay como “palmar yatay”.   

Con respecto a los Bosques de planicie cartografiados, se presentan tres tipos. Estos corresponden al 

Bosque latifoliado de planicie costero, el cual se ubica dentro de los primeros 2,5 km continentales 

desde la línea de costa del país. Extendiéndose entonces en una franja estrecha asociada a una 

estructura geomorfológica costera y de suelos con textura arenosa (liviana). El Bosque latifoliado de 

planicie vargedícola constituye aquel que acompaña a los cursos de agua del país cuyo parche se 

ubica en su totalidad o en parte dentro de un buffer de 100 m alrededor de los cursos y cuerpos de 

agua naturales del país.  El tercero lo conforma el Bosque latifoliado de planicie mesófilo, este sistema 

en este trabajo, incluye todos aquellos bosques de planicie cuyos parches están fuera de un radio de 

100 m de los cursos o cuerpos de agua del país. Estos sistemas cuando están presentes dentro de los 



 

21 
 

primeros 2,5km continentales del país, se ubican en suelos de textura media y/o pesada a diferencia 

de los costeros.   

Con respecto a los Bosques serranos, se presentan tres tipos, en cuyo caso los sistemas cartografiados 

difieren de la clasificación original de Brazeiro et al (2020) (Fig. 2). Se lograron cartografiar tres tipos 

de ecosistemas en función del origen del manto geológico del país, presentes en zonas de rocosidad 

media o alta según Panario et al (2011), separándose el Bosque latifoliado serrano rupícola ígneo 

como aquellos bosques de pendiente que se ubican en zonas cuyo origen geológico es ígneo volcánico 

y subvolcanico, siendo equivalentes a la mayoría de los bosques serranos de basalto según Brazeiro 

et al (2020). El Bosque latifoliado serrano rupícola metamórfico, corresponde a los ubicados en 

lugares con origen metamórfico, ígneo-metamórfico, ígneo intrusivo o dinamometamórfico, siendo 

equivalentes a la mayoría de los bosques serranos cristalinos según Brazeiro et al (2020). Finalmente, 

el Bosque latifoliado serrano rupícola sedimentario, donde el origen geológico de su ubicación es 

sedimentario, siendo análogo a la mayoría de los bosques serranos de arenisca según Brazeiro et al 

(2020). Los bosques serranos de Escarpa y Quebrada según Brazeiro et al 2020 no fueron clasificados 

en este estudio, estando incluidos en las tres categorías anteriormente descritas. 

En la Tabla I se describe la superficie en hectáreas ocupado por tipo de bosque y su distribución en 

cada ecorregión. Los ecosistemas presentes en todas las ecorregiones fueron, el Bosque latifoliado de 

planicie vargedícola y mesófilo y la Sabana arbolada de planicie arenosa y limosa, aunque son 

extremadamente escasos en el Graven de Santa Lucia y las Sierras del Este, respectivamente. El 

Bosque latifoliado serrano rupícola sedimentario está presente en seis de siete ecorregiones, pero es 

muy pobre en el Escudo cristalino y está prácticamente ausente en el Graven de Santa Lucia. El único 

ecosistema restringido a una sola ecorregión fue la Sabana palmar de planicie arenosa, que ocurre 

solo en la Cuenca Sedimentaria del Oeste. Entretanto, la Sabana palmar de planicie limosa está 

presente en dos ecorregiones, en el Graven Laguna Merín (96%) y en las Sierras del Este (4%). La 

ecorregión con mayor superficie de cartografía clasificada es Sierras del Este, con una gran extensión 

del Bosque latifoliado serrano rupícola metamórfico, que se concentra en esta ecorregión (93%). La 

menor superficie cartografiada está presente en el Graven de Santa Lucia, cuya representación de 

cada ecosistema es bastante baja. La ecorregión con menor porcentaje de ecosistemas boscosos en 

relación con su superficie, es el escudo cristalino, donde solo 2,9% está ocupado por los sistemas 

cartografiados, no obstante, el 49 % del Bosque latifoliado de planicie costero, el 40% de la Sabana 

arbolada de planicie arenosa y el 41% de la Sabana arbolada de planicie rocosa, se desarrolla dentro 

de esta ecorregión.  
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Tabla I. Superficie de ecosistemas cartografiados por ecorregión (ecorregiones de Brazeiro et al 2015). En 

cada celda se presenta en hectáreas la superficie que ocupa el ecosistema dentro de las ecorregiones del país. 

Entre paréntesis el porcentaje de ocupación del sistema. Elaboración propia. 

 

 

En la Tabla II se describe la distribución de la superficie boscosa por Departamento. Los Bosque 

latifoliado de planicie vargedícola y mesófilo, son los ecosistemas boscosos más distribuidos, 

ocurriendo en todos los departamentos del país. El único ecosistema restringido a un solo 

departamento lo constituye la Sabana palmar de planicie limosa en el Dpto. de Rocha, el cual es el 

principal responsable de la superficie cartografiada en este Dpto. El que posee mayor porcentaje de 

bosque en relación con su superficie es Maldonado (17.5%), y aquel con la mayor superficie de 

ecosistemas cartografiados con respecto al total, lo constituye el Dpto. de Rocha, seguido por 

Tacuarembó. Por su parte, Montevideo es el departamento con menor porcentaje de bosque (1,5%), 

seguido por los Departamentos de Flores (2,3%) y Durazno (2,7%). 
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Tabla II. Superficie de ecosistemas cartografiados por Departamento.  Los valores están representados en 

hectáreas, aquellos entre paréntesis constituyen el porcentaje del departamento ocupado por los ecosistemas 

en estudio. Elaboración propia. 

 

 

Matriz de Error 

Para poder evaluar el error de la cartografía elaborada se usó como control las parcelas de campo del 

IFN 2014 y los puntos CE 2015, debimos agrupar varios sistemas resultantes de la categorización 

para que fueran comparables con las categorías de clasificación de los puntos y parcelas de control y 

no sumar errores a estas capas de validación. Se agruparon los bosques de planicie y serranos en un 

grupo como bosque, homologándolos con los “serranos, quebradas, galería y fluvial” del control. Los 

cuatro tipos de Sabana Arbolada se congregaron en un solo sistema equiparado con los “parques”. 

Los demás puntos corresponden a “otras coberturas” que no constituyen bosque ni parque. 

Debido a la escasa o ausente cantidad de puntos y parcelas de control para los ecosistemas de palmar 

y costeros se decidió excluir estos sistemas de la evaluación. 

Con esta información organizada se procedió a construir la matriz de error, donde se compararon los 

puntos de control (IFN/CE) con la cartografía generada en el trabajo en el paso 1 (Fig. 3), 

obteniéndose los resultados que se resumen en la tabla III. 
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Tabla III. Matriz de error de la cartografía generada para los ecosistemas de bosque y sabana arbolada. Se 

observan en las primeras tres filas las intersecciones de los puntos y parcelas de CE/IFN junto con la presente 

cartografía. La última fila expone la exactitud (OA%) de cada categoría, y la última celda derecha la exactitud 

general. Elaboración propia.  

 

Siguiendo a Olofsson et al (2014), la precisión promedio de la cartografía generada es de 96.3% y el 

error de omisión para cada cartografía corresponde 1-OA, es decir 17.9% para los bosques, 48.2% 

para las sabanas arboladas y 1.7% para las zonas con otros tipos de coberturas del suelo (no 

cartografiados). Siendo las sabanas arboladas el ecosistema con mayor nivel de error. 

Los coeficientes de Kappa (ɑ) son de 0,81 para el bosque y 0,3 para las sabanas arboladas. Como el 

coeficiente que se acerca más a 1 es el de bosque, esta formación es la que presenta una concordancia 

mayor (teniendo en cuenta el azar). 

Por otro lado, a los efectos de comparar la precisión de la presente cartografía de bosque, respecto a 

otras cartografías recientes, evaluamos las precisiones de las cartografías del MVOTMA y FAO 

(2015) y DGF (2016) (Anexo 2 y 4), usando la misma base de puntos de control y metodología 

anterior siguiendo a Olofsson et al (2014) (i.e., IFN_CE). Los resultados de estas evaluaciones se 

presentan en la Tabla IV. Utilizando estos puntos de validación de IFN_CE, la cartografía en este 

estudio presenta similares niveles de precisión general con las cartografías comparadas. Sin embargo, 

es la que presenta mayor exactitud en la coincidencia de los bosques con los puntos (82%), mientras 

que la de MVOTMA y FAO 2015 es de 63% y la de DGF 2016-2017 es de 76% (estando incluidos 

los parque).  

 

 

 

 

 

CE/IFN BOSQUES SABANAS ARBOLADA OTRAS COBERTURAS TOTAL

BOSQUES 1475 32 289 1796

PARQUE 40 71 26 137

OTRAS COBERTURAS 223 54 15639 15916

TOTAL 1738 157 15954 17849

OA (%) 82.1 51.8 98.3 96.3

BETANCOURT Y TORANZA
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Tabla IV. Matrices de error de las cartografías de MVOTMA y FAO 2015 y DGF 2016-2017, utilizando los 

puntos de validación de IFN_CE.  

 

La cartografía que resultó de la clasificación correspondiente al nivel III (Fig. 3) no fue evaluada, ya 

que no es posible en este trabajo determinar si los errores son producto de la cartografía realizada o 

de las capas usadas para su clasificación, además de no poseer parcelas que sigan la misma 

metodología de clasificación de bosques, sabanas arboladas y sabanas palmar en el país.   
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DISCUSIÓN  

Cartografía y clasificación de ecosistemas 

A partir del sistema propuesto por Brazeiro et al (2020), se logró realizar una cartografía ecológica 

deductiva, mediante la superposición de mapas temáticos, delimitando los sistemas entre niveles 

jerárquicos bajo una dimensión espacial y temporal definida. La dimensión temporal fue determinada 

con el uso de las imágenes tomadas a lo largo de 2015, exceptuando los “palmares de yatay” cuyas 

imágenes son del 2013. Esta delimitación temporal se basó considerando que, la mayoría de las 

especies leñosas de Uruguay son Siempre verdes (perennifolias) o Semidecidua (pierden >18% y 

<60% de área foliar durante la estación seca o fría), según Brussa y Grela (2007), por lo que la 

estacionalidad no afectaría significativamente su firma espectral. Sin embargo, para la cartografía de 

los bosques de planicie (menos los costeros), los bosques serranos y las sabanas arboladas, se 

seleccionan imágenes en el verano austral 2014-2015, ya que el índice de área foliar estaría en su 

máximo, viéndose reflejado en la firma espectral. Al mismo tiempo, se tomó la decisión particular en 

este proyecto, de expandir la cartografía ya comenzada por Toranza de los bosques “serranos y de 

quebrada” con imágenes tomadas en 2015 y continuar cartografiando la mayor cantidad de sistemas 

siguiendo esta metodología. 

En cuanto a la escala espacial, la situación es más compleja. Hasta el presente, no existe ninguna 

clasificación disciplinaria que resuelva en forma satisfactoria la categorización de territorios como 

cuerpos que tienen una fisiología, funcionamiento y comportamiento homogéneo a cualquier escala, 

sino que puede afirmarse que cada característica tiene una resolución óptima a ciertas escalas (Panario 

et al 2011, Wessman 1992). Comprendiendo esta realidad, decidimos incluir en el trabajo diferentes 

cartografías realizadas a desiguales escalas espaciales (Anexo 5). Entendemos que no todas las 

formaciones boscosas y sabanas del país pueden cartografiarse bajo una misma escala espacial, y que 

cuando se integran todas las cartografías en un mismo mapa, la resolución final, comprometerá el 

detalle de algunos sistemas, alterando posiblemente la estimación de la superficie de los ecosistemas.  

Independientemente de las escalas, el conjunto de cartografías producto en este trabajo, refleja la baja 

cobertura que ocupan los sistemas en estudio en el país. Los Bosques representan solo el 4,9 %, 

mientras que las Sabanas el 1 % (Fig. 8). Estos escasos valores no coinciden con lo esperable de 

acuerdo con esquemas eco-climáticos de distribución de biomas de Holdrige (1947) y Whittaker 

(1975), así como modelos eco-climáticos de vegetación de América del Sur (Salazar y Nobre 2010) 

(Anexo 12). Sin embargo, varios estudios han logrado especificar algunos factores aclaratorios para 

la baja cobertura, como por ejemplo los periodos de déficit hídrico estivales (Pillar y Quadros 1997), 

la alta frecuencia de incendios, ya sea histórica o actual (Pillar y Quadros 1997, Bernardi et al 2016), 
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la hipótesis de que la vegetación boscosa nacional se constituye de especies tropicales, que fueron 

capaces de extender su distribución espacial, siendo afectadas por situaciones de extrema temperatura 

(heladas) (Oliveira-Filho y Fontes 2000, Scarano 2002, Oliveira-Filho et al 2014), y finalmente, la 

presión de herbívoria por el ganado, tanto histórica como actual (Van Ness et al 2014, Baudena et al 

2015). 

No se consiguió separar cartográficamente los bosques de Quebrada y de Escarpa de la propuesta de 

Brazeiro et al (2020), a pesar de intentar distinguirlos espacialmente mediante el uso de índices 

fisonómicos calculados sobre el MDT del país, quedando incluidos en las tres categorías de bosque 

serrano. Igualmente, el Bosque latifoliado de planicie paludícola, no fue diferenciado y pueden 

algunos parches estar incluidos en el Bosque latifoliado de planicie vargedícola. Utilizando imágenes 

de alta resolución y fotointerpretando a una escala 1:5.000 en el Dpto. de Durazno (Anexo 13), se 

determinó que el nivel de detalle debe ser muy preciso para distinguir este sistema y requiere de un 

esfuerzo mayor de tiempo y recursos que el disponible para la elaboración de este trabajo. 

La relación del medio abiótico junto con la distribución de los ecosistemas, permite entender como 

este los condiciona. Por ejemplo, de los ecosistemas identificados en este trabajo, el Bosque 

latifoliado de planicie vargedícola, se conforma como aquel con mayor superficie de todas las 

formaciones en estudio (Fig. 8), ocupando el 50.4% de la superficie total cartografiada y el 2.9% de 

la superficie nacional. Este fenómeno de ocurrencia coincide con las investigaciones de Paz y 

Bassagoda (2002) y Bernardi et al (2016), los cuales indican que los bosques en los dominios 

“Pampeanos”, ocurren principalmente en sitios donde el agua se acumula. La presencia de planicies 

permanentes o periódicamente inundables sería entonces, el principal factor que determina la 

presencia de la mayoría de los bosques en el país.  

Fenómenos muy mencionados en los estudios sobre la dinámica de los bosques del país, son la 

densidad de ganado y la ocurrencia de incendios (Bernardi et al 2016, Traversa-Tejero et al 2013, 

Brazeiro et al 2018), estas cualidades no fueron incorporadas en las variables para clasificar los 

ecosistemas, ya que no determinan los tipos presentes, sino que constituyen factores antrópicos (no 

incluidos en el sistema de clasificación) que afectan la expansión o reducción en su distribución. 

Características fitosociológicas de las formaciones a partir del nivel III de la clasificación, no fueron 

incorporadas en este estudio, sin embargo, pudieran mejorar la veracidad y precisión de estos 

ecosistemas y por ende la clasificación propuesta por Brazeiro et al (2020). 
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Dificultades de mapeo 

Los ecosistemas identificados en este trabajo tienen diversas fuentes de error, relacionadas con su 

distribución, forma y grado de intervención, los cuales se presentan en diversas etapas del proceso. 

En la Fig. 9 resumimos los factores que principalmente afectaron la digitalización manual de los 

ecosistemas, incrementando el error humano de fotointerpretación. 

Todos los sistemas identificados en este trabajo, constituyen unidades dentro de la ecorregion Sabana 

Uruguayense, cuyo dominio lo constituye la pradera, en una zona de transición entre un clima tropical 

y templado (https://www.worldwildlife.org/ecoregions/nt0710). Producto de esta situación, presentan una 

distribución parchosa los bosques serranos, la sabana palmar y el bosque costero (Rios et al 2010, 

Toranza et al 2019). Esta distribución complejiza el mapeo de estas formaciones. Para el caso del 

Bosque Latifoliado de planicie costero, más que una distribución parchosa, constituye una 

distribución fragmentada, ya que algunos autores sugieren que esta distribución no es natural, sino 

producto de la presión y destrucción antrópica (Legrand 1959, Chebataroff 1973, Alonso y Bassagoda 

2002, Fagundez y Lezama 2005). Estos fenómenos, junto con la baja altura del dosel, dificultan su 

detección geográfica, aun cuando se utilizan imágenes satelitales de alta resolución. 

El alto nivel de intervención es un proceso que experimentan varios sistemas en estudio, el Bosque 

latifoliado de planicie vargedícola, concentra una fuente de error en zonas urbanas, donde la invasión 

de especies exóticas, junto con las plantaciones no comerciales, alteran tanto la forma como la firma 

espectral de estos sistemas. Asimismo, la alteración antrópica afecta el proceso de identificación de 

la sabana palmar, especialmente Sabana palmar de planicie limoso, en ocasiones, el estrato herbáceo 

ha sido remplazado por completo en zonas de cultivos (principalmente de arroz) o pasturas para 

ganado, manteniéndose únicamente palmeras adultas individuales (Delfino 1992). 

https://www.worldwildlife.org/ecoregions/nt0710
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Fig. 9. Figura que resume los principales problemas en la identificación digital de los bosques y sabanas 

arbóreas/palmar de Uruguay identificados en este trabajo. Elaboración propia. 

Un fenómeno en cambio, que no alteró la identificación de la sabana palmar, especialmente aquella 

ubicada al este del país, lo constituye la presencia de parches jóvenes, secundarios o en densificación. 

Este tipo de parches facilita la confusión del bosque o palmar con ecosistemas como arbustales o 

matorrales, sin embargo, debido a que este sistema no presenta casi regeneración natural (Molina 

2001), la identificación de la sabana palmar no se vio afectada por este fenómeno. En cambio para 

las sabanas arboladas; los parches secundarios o noveles, poseían especies leñosas de menor tamaño 

y firmas espectrales características de una vegetación en densificación o crecimiento (Anexo 15), 

fácilmente confundible con matorrales o arbustales.   

La estructura del dosel constituyó otra propiedad que afecta la identificación de las sabanas arboladas 

y palmar. La presencia de un estrato con especies leñosas más o menos dispersas, constituye un 

principio que las define como sabana, sin embargo, cuando los componentes leñosos son escasos y 
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están muy separados entre sí, facilitan la omisión de estos sistemas en el espacio, siendo confundidos 

con otras coberturas herbáceas.  

La forma de los parches es también una característica que incide positiva o negativamente en la 

fotointerpretación. Para el bosque serrano, Toranza et al (2019), reporta que las plantaciones 

forestales poseen una forma geométrica antrópica particular, lo cual ayudo a menudo a no 

confundirlas con bosques. Sin embargo, el Bosque latifoliado de planicie vargedícola está constituido 

ocasionalmente de parches imperceptibles en imágenes de resolución espacial media, de forma muy 

angosta y alargada (asociándose a los cursos de agua del país), con las imágenes satelitales de alta 

resolución parte de estos parches fueron ubicados en el espacio. 

Por otro lado, factores no relacionados con la vegetación pueden afectar la fotointerpretación, debido 

a que no solo la cobertura determina los valores espectrales en las imágenes. Por ejemplo, la precisión 

en la clasificación de bosques usando imágenes satelitales, suele ser mayor en aquellas regiones donde 

el terreno es plano, ya que la topografía influye también en la información almacenada. A pesar de 

que algunos autores indican que este error puede ser corregido (Leprieur et al 1988, Civco 1989, 

Ekstrand 1996, Tokola et al 2001), otros autores difieren firmemente (Carpenter et al 1999). 

Provechosamente para Uruguay, la mayor parte del territorio (85%) es “plano” y el 13% de la 

superficie se considera “ondulada” (Panario et al 2011), por lo que la influencia de la topografía en 

las imágenes, constituye un error que no consideramos relevante en este trabajo.  

Precisión del mapa 

La matriz de confusión es la base usual para evaluar una clasificación y conocer que tanto han 

afectado esos errores a la veracidad de la clasificación (Rennolls 2001). En estas matrices 

normalmente suponemos que los puntos usados para corroborar la precisión de la cartografía 

elaborada, constituyen una verdad efectiva, ya que suelen ser producto de observaciones tomadas a 

campo. Sin embargo, en este proyecto 838 son parcelas de campo y el resto son cuadrantes de 

fotointerpretación, además, comprobamos que varios de los puntos de IFN_CE presentaban un grado 

de error en el tipo de bosque clasificado. Por ejemplo, de los 289 puntos CE_IFN que indican que son 

“bosque nativo” y no coinciden con las cartografías en estudio, 14 no corresponden a bosque ni sabana 

arbolada/palmar en las imágenes de alta resolución del 2015 (ya sea por error humano en la 

fotointerpretación y/o deforestación/reemplazo posterior del sistema). Los puntos de CE producto de 

fotointerpretación, no poseen evaluación y sus autores resaltan que constituyen el producto de una 

primera experiencia de aplicación de la metodología de CollectEarth para un relevamiento completo 

del país. No forma parte de esta investigación corroborar la autenticidad actual de los puntos 
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utilizados en la matriz, pero es importante resaltar este fenómeno, el cual creemos incide en los 

valores de error generados para estas cartografías en la matriz de confusión (Tabla III), error que se 

ve aumentado por la baja representatividad de los puntos en ciertas áreas y la escasa cantidad en los 

ecosistemas “parque”. Este sistema constituye el que presenta mayor error, lo cual era de esperarse 

debido a la dificultad que presenta la identificación de este sistema usando imágenes satelitales. Sin 

embargo, el nivel de error es muy elevado, por lo que se considera que más puntos certeros de 

validación son necesarios para mejorar y evaluar esta cartografía.  

La cartografía que coincide más en exactitud es la realizada por la DGF basada en imágenes satelitales 

de alta resolución, sin embargo esta no discrimina el tipo de monte nativo. Con este trabajo considero 

que la mayoría de los tipos de bosques y especialmente sabanas arboladas y palmar de Uruguay 

requieren del uso de imágenes de alta resolución para su mapeo (Fig. 9), coincidiendo con la 

conclusión descrita por Toranza et al (2019) para el Bosque latifoliado serrano. Igualmente, es 

necesario mencionar que el error siempre formará parte de los estudios cartográficos y el mapeo de 

ecosistemas, queda de parte del investigador disminuirlos en la medida posible, pero sin dejar de 

aprovechar las probablemente escasas fuentes de información (Dorren et al 2003, Fassnacht et al 

2006, Olofsson et al 2014). 

A pesar de que la evaluación del error se realizó en el paso 1 antes de la clasificación de los 

ecosistemas (Fig. 3), se debe mencionar, la existencia de un error desconocido incorporado en el 

producto final por cada shapefile que se agrega para la clasificación de la cartografía (Anexo 5). El 

Modelo Digital de Elevación de Uruguay posee la misma resolución espacial que la cartografía de 

bosques y sabanas arboladas mas no para la sabana palmar. Por otro lado, el shapefile de Ambientes 

de Panario y colaborados et al (2011), tiene una resolución espacial final de 1:50.000, lo que involucra 

la incorporación de error en la cartografía. Asimismo, el archivo vectorial que permitió distinguir los 

cuerpos de agua del país posee una resolución de 1:50.000, agregando otro error desconocido de 

omisión o comisión de ríos a una escala más detallada, como la de este trabajo de 1:30.0000, 1:10.000 

y 1:7.000, desconocemos si los cuerpos de agua intermitentes están presentes en la capa, afectando 

directamente al Bosque latifoliado de planicie vargedícola y mesófilo.   
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CONCLUSIONES  

Con este primer capítulo cumplimos con el primer objetivo de cartografiar la distribución actual de 

los tipos de ecosistemas boscosos de Uruguay, resultando 12 ecosistemas de los cuales 6 constituyen 

a bosque propiamente dicho y 6 a sistemas de pastizal con un componente leñoso importante (más no 

dominante). Esta cartografía y categorización, si bien consideramos es un gran aporte en el estudio 

de los bosques del país, también evidencia la necesidad de mayores investigaciones que describan a 

los ecosistemas con mayor detalle, especialmente en su funcionamiento como ecosistema y no solo 

en composición de especies vegetales.  

Aunque, entendemos que cada cartografía es realizada con fines específicos para diferentes objetivos, 

consideramos, producto de este trabajo, que es un aporte de cuantiosa importancia el que brindan las 

imágenes de alta resolución, especialmente si se desea realizar una fotointerpretacion de los sistemas 

trabajados, siendo necesario su uso para cartografiar con mayor eficiencia las sabanas arboladas y 

palmar.  Los bosques de Uruguay por sus características propias o por la influencia antrópica, son de 

difícil reconocimiento a nivel digital como observamos en este estudio, esto se debe tener en cuenta 

al momento de actualizar esta cartografía. 

Es preciso concluir que el mapa de ecosistemas de bosque y sabanas arboladas y palmar constituye 

un instrumento orientador para la mejor intervención en el territorio y para las acciones de gestión 

que se vienen desarrollando en el país, contribuyendo con el cumplimiento de la Estrategia Nacional 

de Diversidad Biológica y a su Plan de acción. Además, constituye la materia prima para poder 

realizar las evaluaciones de riesgo que requieren los ecosistemas.  
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CAPÍTULO II 

EVALUACION DEL RIESGO DE COLAPSO DE LOS ECOSISTEMAS 

BOSOCOS DE URUGUAY 

 

INTRODUCCIÓN 

EVALUACIÓN DEL RIESGO EN BIODIVERSIDAD 

La evaluación de riesgo constituye el proceso de estimar las probabilidades de eventos adversos 

durante definidos periodos de tiempo, donde se determina la probabilidad de que un daño llegue a 

ocurrir y la magnitud de dicho daño (Rowe 1977). Cuando se trata de evaluar la biodiversidad, la 

UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) es sin duda una de las 

organizaciones más reconocidas y experimentada a nivel mundial.  Desde 1960, ha ido evolucionando 

para convertirse en la fuente de información más exhaustiva respecto al estado de conservación global 

de especies, mediante las listas rojas. Gracias a estos esfuerzos de investigación, las acciones a nivel 

global de conservación han sido muy exitosas, previniendo la extinción de varias especies (Gaston et 

al 2008, Butchart et al 2012, Jones et al 2016). Sin embargo, los recursos para la conservación son 

limitados, debido al incremento de especies bajo amenaza (Bland et al 2016). Además, ningún 

componente de la biodiversidad, como las especies, se puede estudiar ni conservar aislado de todos 

los aspectos que la conforman, por ende, medidas complementarias de evaluación de riesgo y 

conservación se fueron desarrollando (Convenio Diversidad Biológica CBD 1992). 

Gracias al enfoque ecosistémico y las limitaciones aprendidas a través de los años (CDB 1992), la 

UICN ha desarrollado el concepto de colapso de los ecosistemas, sinónimo al colapso ecológico, con 

la finalidad de estudiar el riesgo de la biodiversidad en un nivel superior al de especies. El colapso de 

un sistema constituye el fenómeno de pérdida de los rasgos característicos de un ecosistema, siendo 

remplazado por uno diferente (Rodríguez et al 2007, Bland et al 2016). Un ecosistema está colapsado 

cuando todas las ocurrencias pierden las características bióticas o abióticas que lo definen, la biota 

nativa característica ya no puede ser sustentada, y se han trasladado fuera de su intervalo natural de 

variación espacial y temporal en composición, estructura y/o función. Esta transformación de 

identidad es análoga al término de extinto, cuando nos referimos a especies, sin embargo, a diferencia 

de estas, los ecosistemas no desaparecen; más bien se transforman en ecosistemas noveles, con biotas 

características y mecanismos de organización diferentes (Hobbs et al 2006, Keith et al 2013, Keith et 

al 2015).  
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Para determinar el colapso de los ecosistemas y el riesgo que presentan de alcanzar este estado, la 

UICN creo la lista roja de ecosistemas (LRE, https://iucnrle.org/), la cual funciona de forma similar 

a las listas rojas de especies. Este enfoque ecosistémico presenta numerosas ventajas que han dirigido 

avances de gestión en conservación a nivel mundial. Ha permitido la creación de reservas regionales, 

destinadas no sólo a mantener poblaciones viables de las especies, sino también a asegurar los 

servicios del ecosistema (Franklin 1993, Heal et al 2001, Heinz Center 2002, Foley et al 2005, Hassan 

et al 2005), así como la producción de evaluaciones rápidas que permiten la implementación de 

estrategias de conservación preventivas, más proactivas, las cuales son más efectivas en cuanto a 

costos que la rehabilitación o restauración (Orians 1993, Scott et al 1993, Noss 1996). Múltiples 

jurisdicciones han incluido, o están en proceso de inclusión en su legislación e instrumentos 

regulatorios gubernamentales la LRE (Bland et al 2016). Tanto el gobierno como las comunidades en 

países como Australia, Noruega, Finlandia, Sudáfrica, Chile, Francia, Venezuela y Colombia, han 

incluido los ecosistemas amenazados según la LRE en sus planes de manejo, restauración, protección, 

en la toma de decisiones y desarrollo industrial, mejorando la priorización dentro de las estrategias 

de la gestión de la biodiversidad y conservación (Rodríguez et al 2010, Carre y Teillac- Deschamps 

2014, Herrera 2015, Pliscoff 2015, Wardle et al 2015, Etter et al 2017, Mahoney y Bishop 2017, 

Marshall et al 2018). A pesar de que la LRE no fue reconocida oficialmente por la UICN hasta 2014, 

en la actualidad, 2821 ecosistemas de 100 países han sido evaluados usando los criterios de la LRE 

para evaluar su riesgo de colapso, constituyendo el estándar global de evaluación de riesgo de 

ecosistemas (Bland et al 2016). 

Para aplicar esta LRE, se deben seguir una serie de criterios y umbrales asociados, que clasifican el 

riesgo de los ecosistemas en una serie de categorías, proporcionando un método repetible y 

consistente (Keith et al 2013, Rodríguez et al 2015). La LRE incluye ocho categorías definidas por 

criterios cuantitativos y cualitativos, ordenadas en orden decreciente de riesgo: Colapsado (CO), En 

peligro crítico (CR), En peligro (EN), Vulnerable (VU), Casi amenazado (NT), Preocupación menor 

(LC), Datos insuficientes (DD), y No evaluado (NE). Las categorías DD y NE no indican un nivel de 

riesgo debido a la carencia de información o a una decisión del investigador respectivamente (Fig. 

10)   
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Fig. 10. Estructura de las categorías de la LRE. Tomado de Bland et al (2016). 

Para clasificar a los ecosistemas en una de estas categorías se deben seguir una serie de criterios, los 

cuales evalúan en una serie de umbrales, los procesos amenazantes que alteran los atributos 

ecológicos claves de un ecosistema (Anexo 16). El resultado del análisis de criterios y sus umbrales 

definirá al sistema en una de las ocho categorías.  

EVALUACION DE RIESGO DE BOSQUES EN URUGUAY 

Estimar el nivel de riesgo de un ecosistema, involucra la evaluación de los procesos degradantes que 

lo afectan. Se sabe que la degradación del bosque de Uruguay por causas antrópicas fue considerable 

durante la primera mitad del siglo XX, debido a la fuerte extracción de leña durante las guerras 

mundiales. Casos particulares de degradación de bosque han sido evaluados, como la afectación en 

la cuenca y márgenes del rio Santa Lucia (Nebel 1997, Caldevilla et al 1998), sin embargo, de acuerdo 

con Gautreau (2006), la superficie de bosque ha ido aumentado su densidad por cierre del dosel 

superior de bosques abiertos y extensión de su superficie. En Uruguay son escasos los estudios que 

permiten comparar el estado actual de las comunidades vegetales en relación con la situación original 

(Grela 2003). A pesar de que existen fuentes de información y mapas de bosques en el país, no existe 

consenso respecto a la cobertura boscosa actual ni mucho menos la original, previa a la colonización 

española, ni tampoco respecto a la tendencia histórica reciente. Algunos estudios (Escudero 2004, 

Gautreau 2006, Gautreau y Lezama 2009) y datos oficiales (MGAP), indican una estabilidad general 

e incluso una tendencia al aumento, mientras que otros estudios a nivel departamental (Tiscornia et 

al 2014) y nacional (Achkar et al 2015) muestran reducciones, en línea con la opinión de 

ambientalistas referentes en el tema bosque (Carrere 1990). Actualmente, el país protege legalmente 

a todos sus bosques (Ley Forestal Nº15.939 1987), no obstante, la tala selectiva, el avance de la 

frontera agrícola, ganadera y urbana, las plantaciones forestales, prácticas de quema e invasiones 

biológicas, son factores actuales de presión sobre los bosques (Escudero 2004). De estos factores, la 
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expansión agrícola, la dispersión de especies exóticas invasoras y las plantaciones forestales, 

constituyen las principales amenazas sobre estos sistemas ecológicos (Achkar et al 2015, MGAP et 

al 2018). 

Reconociendo la importancia ambiental y social de sus bosques, Uruguay ha elaborado recientemente 

su Estrategia Nacional de Bosque Nativo (ENBN, MGAP et al 2018), con la visión de conservar y 

manejar sosteniblemente los bosques, su biodiversidad y múltiples servicios ecosistémicos. Dentro 

de los objetivos específicos de la Estrategia, se propone mejorar la gestión con el fin de mantener e 

incrementar los servicios ecosistémicos generados por los bosques. En este sentido, mejorar los 

procedimientos utilizados en la identificación de prioridades de gestión, es un reto importante. En la 

ENBN, la opinión de expertos indica cierta priorización hacia la conservación de los bosques parque, 

palmares y bosques costeros, debido a su carácter relictual y alto nivel de riesgo. Ante la falta de 

información, la opinión de especialistas representa un insumo valido para guiar la gestión, no 

obstante, una tarea que pretenda ser eficiente debería definir sus prioridades a partir de la evaluación 

científica del nivel de riesgo de los bosques que pretende conservar y manejar sustentablemente.  

El riesgo de extinción de especies se ha evaluado en Uruguay en Aves (Azpiroz et al 2012), y en 

Anfibios y Reptiles (Carreira y Maneyro 2015), a través de sus listas rojas correspondientes. Sin 

embargo, a nivel de formaciones vegetales la información es escasa. Dentro de los antecedentes, se 

destaca el trabajo de Brazeiro et al (2015), donde se evaluaron en forma muy preliminar, el nivel de 

amenaza de los ecosistemas terrestres de Uruguay, en función del área actual de ocupación. Según 

los autores, este trabajo debe considerarse como un aporte muy preliminar, debido principalmente a 

la precaria clasificación de ecosistemas. 

Bortolini (2017) estudió el estado de conservación de los palmares de Butia yatay, pero usando los 

criterios de amenaza desarrollados para especies vegetales de la UICN. Más recientemente, Brazeiro 

et al (2019) evaluaron conforme a los criterios de LRE el estado de conservación a nivel global el 

ecosistema de palmar de yatay. 

En este capítulo se genera un antecedente en el país, evaluando bajo los criterios de la LRE los 

ecosistemas boscosos clasificados en el capítulo I. Cuyo objetivo es definir cuáles son los ecosistemas 

boscosos más amenazados y por ende de prioridad para la conservación en Uruguay, dando así un 

primer paso para generar un libro rojo de ecosistemas del país.  
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METODOLOGÍA  

APROXIMACIÓN METODOLÓGICA 

La evaluación de los ecosistemas según la LRE se realiza evaluando los umbrales de una serie de 

criterios, que constituyen procesos amenazantes (Fig. 11). Para considerar a un ecosistema en riesgo, 

debe ser categorizado como CR, EN o VU, por al menos uno de los 5 criterios descritos en la LRE. 

Sin embargo, la UICN motiva y resalta la importancia de evaluar a los sistemas con la mayor cantidad 

de criterios posible, tomándose como clasificación final aquella más grave (Bland et al 2016).  

En este trabajo, en función de la información disponible en Uruguay, nos enfocamos en dos criterios; 

la distribución restringida (criterio B) y la alteración de interacciones bióticas (criterio D) como 

procesos amenazantes. 

 

Fig. 11. Mecanismos de colapso del ecosistema y síntomas de riesgo. Tomado de Bland et al (2016). 

Criterio B: Distribución geográfica restringida  

El tamaño de la distribución geográfica de un ecosistema influye sobre su riesgo de colapso cuando 

es confrontado por una amenaza o catástrofe espacialmente explícita (Keith et al 2013). En general, 

los ecosistemas que están ampliamente distribuidos o que existen a través de múltiples fragmentos 

independientes, tienen menor riesgo de catástrofes, eventos de perturbación o cualquier otra amenaza 

que presente un grado de contagio espacial (p. ej., invasiones, contaminación, fuego, operaciones 

forestales y/o cambios climáticos regionales). La función principal del criterio B es identificar los 

ecosistemas cuya distribución es tan restringida, que están en riesgo de colapso por la ocurrencia 
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fortuita de un evento individual o de la interacción de unos pocos eventos amenazantes (Rodríguez 

et al 2015). 

Un ecosistema puede ser listado bajo el criterio B si cumple los umbrales para cualquiera de los tres 

subcriterios (B1, B2 y B3), los cuales indican una distribución geográfica restringida (Fig. 12). 

 

Fig. 12. Subcriterios de la distribución geográfica restringida. Tomado de Bland et al (2016). 

La distribución geográfica de un ecosistema tipo puede ser evaluada bajo el criterio B con dos 

métricas estandarizadas; la extensión de la presencia (EOO) y el área de ocupación (AOO). El EOO 

es el área potencial donde la especie puede ocurrir, y AOO es el área dentro del EOO, efectivamente 

ocupada por la especie (Gaston y Fuller 2009, Keith et al 2013). El protocolo de la LRE define 

metodologías específicas para estimar estas métricas, según se indican en la figura 12. Además, este 

criterio requiere una evaluación cualitativa de si está ocurriendo una disminución en la extensión 

espacial, calidad ambiental, incremento de la interrupción de las interacciones bióticas de forma 

continua, o si es probable que esto ocurra como resultado de amenazas. Esta apreciación cualitativa 

debe identificar uno o más procesos de amenaza específicos y presentar evidencia convincente y 

ampliamente aceptada, de que es probable que estas amenazas causen una disminución continua 

dentro de las próximas dos décadas (subcriterio B1b y B2, Fig. 12). Por último, se requieren de mapas 
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de la distribución actual del ecosistema, información sobre la dirección de las tendencias actuales y 

una comprensión de las amenazas que influyen en el ecosistema (Keith et al 2013).   

Criterio D: Interrupción de los procesos e interacciones bióticas 

La persistencia de un sistema depende de ciertos procesos e interacciones bióticas. Esto incluye la 

riqueza de especies, composición y dominancia junto con sus procesos competitivos, de depredación, 

facilitación, mutualismo, relaciones tróficas y patógenos (Cardinale et al 2012). La identidad de los 

organismos y su diversidad dentro de un ecosistema controla los procesos y su funcionamiento, dado 

que los taxones clave hacen contribuciones de gran relevancia a las funciones del ecosistema y la 

partición de nicho e interacciones entre especies, promueven contribuciones complementarias a las 

funciones y procesos del sistema (Cardinale et al 2012). 

En este trabajo, estudiamos como factor de amenaza a los procesos bióticos, la invasión de especies 

exóticas, específicamente vegetales.  Las especies exóticas son aquellas cuya presencia en una región 

se debe a que han sido introducidas intencional o accidentalmente por el hombre, denominándose 

“exóticas”, “foráneas”, “alóctonas” o “alienígenas” (Davis 2009). De estas especies, algunas logran 

convertirse en invasoras (EEI), cuando se naturalizan y generan impactos negativos sobre los 

ecosistemas asociados, ya que son capaces de producir grandes cantidades de retoños que les permite 

competir y desplazar a las poblaciones de especies nativas, y una vez introducidas ya no requieren de 

la asistencia del hombre para dispersarse (Cronk y Fuller 1995, Medina y Rachid 2004, Davis 2009). 

Según Brussa y Grela (2007), la invasión de EEI constituye un fenómeno que se ha vuelto 

característico de las formaciones boscosas del país, principalmente en el sur y suroeste. Este proceso 

ha sido identificado como un grave problema ambiental, en particular para la biodiversidad 

(MVOTMA 2016, Nebel y Porcile 2006). 

Un ecosistema puede ser evaluado bajo el criterio D estudiando la invasión de especies exóticas, si 

cumple con los umbrales para cualquiera de los subcriterios representados en la Fig. 13. Estos se 

expresan en varios niveles de alteración sobre diferentes periodos de tiempo (Fig. 14). Listas rojas 

como la de Francia hacen uso de este proceso en su evaluación (Comité français de l’UICN, 2020). 
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Fig. 13. Umbrales del criterio D para la categorización de riesgo. Tomado de Bland et al (2016) 

 

Fig. 14. Períodos de tiempo para la evaluación de los cambios. Adaptado de Keith et al (2013). 

Un concepto clave para evaluar la disminución funcional de cualquiera de las variables bióticas del 

sistema es la severidad relativa. Esta describe el cambio proporcional observado en una variable 

ambiental escalada entre dos valores: una que describe el estado inicial del sistema (0%), y otra que 

describe el estado colapsado (100%). Haciendo referencia entonces al nivel de severidad del proceso 

de degradación. Por lo tanto, si un ecosistema sufre una degradación con una severidad relativa de 

50% en el período de tiempo de una evaluación, esto implica que se ha transformado hasta la mitad 

de camino hacia un estado colapsado. La información sobre la severidad relativa es combinada con 

información sobre la proporción del ecosistema que se ve afectada (extensión) para determinar la 

categoría de riesgo bajo el criterio D (Anexo17).  
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APLICACIÓN METODOLÓGICA 

La evaluación del riesgo de los principales ecosistemas boscosos de Uruguay se realizó en tres pasos, 

considerando los criterios descritos anteriormente.   

(1) Criterio B (subcriterios B1 y B2): Distribución geográfica restringida 

El método UICN establece dos alternativas para medir la distribución geográfica de un ecosistema; 

la extensión de la presencia (subcriterio B1, EOO) y el área de ocupación (Subcriterio B2, AOO). La 

primera es medida a través de la determinación del área (km²) de un polígono convexo mínimo 

ajustado a la distribución de un ecosistema, es decir, el polígono más pequeño que abarca todas las 

ocurrencias conocidas de un ecosistema focal en el que ningún ángulo interno es superior a 180°. La 

segunda, mide la dispersión del riesgo entre los fragmentos a través de un recuento de las celdas 

ocupadas de una cuadrícula, cada celda de esta grilla posee 10x10 km bajo la cual se cuantifica el 

área donde esté presente el ecosistema focal (Bland et al 2016, ver ejemplo en Fig. 15). 

 Debido a que un gran número de fragmentos pequeños aportan un efecto insignificante de dispersión 

de riesgos en comparación con los fragmentos más grandes, se aplica una corrección al excluir del 

AOO, las celdas de la cuadrícula que contienen fragmentos del ecosistema tipo que representan menos 

del 1% del área de la celda, es decir, todos aquellos fragmentos que ocupan <1km² del ecosistema 

tipo focal son ignorados y no se contabiliza esa celda como ocupada (ver ejemplo en Fig. 16).  

 

Fig. 15. Estimación de extensión de ocurrencia y área de ocupación para evaluar el criterio. Ejemplo de 

aplicación en el litoral oeste de Uruguay. En el recuadro superior se mapea la distribución del ecosistema 
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focal. En el recuadro de la derecha se estima la EOO uniendo los puntos exteriores de ocurrencia mediante el 

menor polígono convexo, coloreado en naranja. En el recuadro de la izquierda, se estima el AOO a través del 

conteo de celdas de 1x1 km con presencia del ecosistema focal (coloreadas en naranja). Elaboración propia. 

 

Fig. 16. Grilla 10x10km para contabilizar el AOO. Como criterio para decir que un ecosistema está presente 

en una celda dada, se usó un umbral mínimo de superficie ocupada de 1 km2 (1% de la celda). Elaboración 

propia. 

Para evaluar las dos metodologías de AOO y EOO, se utilizó la cartografía generada en el primer 

capítulo de la distribución de los ecosistemas de bosque y sabanas del país. 

Se realizó una revisión bibliográfica para cada ecosistema cuando su AOO ≤ 50 celdas, o su EOO era 

≤ 50.000 km², indicando una categoría de peligro de colapso. La revisión se enfocó en evaluar la 

existencia de procesos amenazantes que describan una presión actual o esperada en su distribución, 

calidad ambiental y/o interacciones bióticas. Si no existen antecedentes sobre procesos amenazantes, 

la clasificación resultante será DD.  

Dependiendo del resultado de AOO y EOO junto con la presencia/ausencia de antecedentes de 

procesos amenazantes, los sistemas fueron categorizados siguiendo la clasificación que se expone en 

la Tabla V.  

Tabla V. Umbrales de categorización de riesgo para AOO y EOO del Criterio B.   
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 (2) Criterio D (Subcriterio D3): Interrupción de los procesos e interacciones bióticas 

Para evaluar este criterio se tomó como variable biótica la invasión de los bosques por dos de las 

especies exóticas invasoras más peligrosas, los árboles Ligustrum lucidum (ligustro) y Gleditsia 

triacanthos (espina de cristo) (Nebel y Porcile 2007, MGAP 2018, Comité Nacional de EEI). 

Para poder evaluar este criterio, se debe definir operativamente el estado de colapso por el proceso 

de invasión, para poder estimar el nivel de severidad relativa que presenta cada ecosistema. Las 

semillas de ligustro son dispersadas a los bosques principalmente a través de aves frugívoras (Aragón 

y Groom 2003), y espina de cristo a través del ganado que consume sus frutos, o por hidrocoría (Sosa 

et al 2015, Fernández et al 2017). Si no median disturbios (e.g., tala, fuego), el proceso invasivo es 

inicialmente lento, hasta que algunos individuos sobreviven y crecen hasta alcanzar la madurez y el 

dosel del bosque. Debido a la alta producción de semillas, la regeneración comienza a ser dominada 

por estas especies invasoras, que crecen más rápido que las nativas (Brazeiro et al 2020). Conforme 

los juveniles exóticos crecen y van alcanzando el dosel, varias especies nativas comienzan a ser 

desplazadas al verse afectado su crecimiento y sobrevivencia. Finalmente, el dosel del bosque pasa a 

ser dominado por alguna de estas especies exóticas, con coberturas >95% (Fig. 17). En estas 

condiciones, prácticamente sin especies de árboles nativos que alcancen el dosel, con un estrato de 

plántulas y juveniles altamente dominado por especies exóticas, con una fauna y flora asociada 

alterada, y con modificaciones significativas en el funcionamiento ecosistémico (Brazeiro et al 2018, 

Farías et al 2018, Vettorazzi et al 2018), se puede considerar que las características bióticas distintivas 

del ecosistema se han perdido, y por ende se ha alcanzado el colapso. El ecosistema boscoso ha sido 

substituido por un nuevo ecosistema, incapaz de sostener la diversidad nativa característica. En 

términos operativos, en este trabajo evaluamos la severidad en función de la cobertura del dosel 

dominada por especies exóticas invasoras, y definimos como umbral de colapso, una cobertura > 

95%.  
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Fig. 17. Ejemplo de rodal de bosque nativo colapsado por la invasión de Ligustrum lucidum. El dosel del 

bosque ha sido dominado por esta especie exótica invasora, dónde las especies de árboles nativos han sido 

totalmente reemplazados. La cobertura de ligustro en el dosel corresponde a un 95-100%.  

Se desarrollaron dos metodologías para estimar el riesgo de colapso de los ecosistemas boscosos en 

función de la severidad y extensión de la invasión de ligustro y espina de cristo: (1) a través de la 

cobertura de bosque que ha sufrido una severidad de invasión ≥90%, estimada en función de la 

cartografía de bosque altamente invadido elaborada recientemente por el proyecto REDD+Uy (2020); 

y (2) a través de la severidad de invasión promedio en toda el área de extensión de los grandes grupos 

de ecosistemas, usando la información del inventario forestal nacional (IFN 2018). 

Para la primera metodología, se utilizó la cartografía digital elaborada por el Proyecto REDD+UY, 

de bosques altamente invadidos (i.e., dosel dominado por especie exótica) por Ligustrum lucidum y 

Gleditsia triacanthos. La detección de rodales invadidos se realizó en base al análisis de la fenología 

medida a través de diferentes índices verdes estimados por percepción remota. Los rodales altamente 

invadidos se diferencian por tener doseles más cerrados y con follaje más verdes y persistente. 

Analizando una serie de imágenes Landsat tomadas entre 2013 y 2018 se estimaron distintos índices 

de verdor y se clasificaron los rodales por métodos supervisados, usando una serie de rodales 

invadidos y no invadidos visitados a campo, como muestra de entrenamiento. Los análisis se 

realizaron en Google Earth Engine y los resultados se cartografiaron en QGIS, usando como mapa 

base, la cartografía de bosque nativo de Uruguay, correspondiente al año 2016-2017, elaborada por 

el MGAP y Proyecto REDD+ UY (2018) (ver detalles en Anexo 18). La cartografía tiene una 

resolución de 30x30 m y la precisión estimada fue de 87%.  

Considerando el umbral de colapso definido (i.e., cobertura de exóticas en el dosel >95%), y la 

cobertura de invasión detectada en la cartografía del proyecto REDD+Uy (≥90%), estimamos que la 

severidad relativa correspondiente para la metodología 1 de estimación de riesgo, estaría en la 

categoría de ≥90%. Finalmente, superponiendo la cartografía generada de tipo de ecosistemas 
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boscosos con la cartografía de bosques invadidos (REDD+IUy 2018), se pudo estimar la fracción de 

la extensión de cada ecosistema bajo esta severidad, lo que permitió evaluar la categoría de riesgo de 

colapso según la columna izquierda (≥90%) de la Tabla VI. 

Tabla VI. Umbrales para la categorización de riesgo para la invasión severa (≥90%) de Ligustrum lucidum y 

Gleditsia triacanthos en el país según el Criterio D.  

 

La segunda metodología usada consideró la información del IFN junto con algunos puntos de 

muestreo de campo del grupo BEC, los cuales constituyen en total 1658 parcelas muestreadas desde 

2009 hasta 2020. En total, 244 de estas parcelas presentan presencia de alguna de estas dos exóticas 

en estudio. Los técnicos que realizaron el IFN evaluaron visualmente la severidad de la invasión en 

función del porcentaje de dominancia de la exótica en la comunidad arbórea, usando 4 rangos de 

severidad: Extrema (71-100 %, media: 85%), Seria (31-70 %, media: 50%), Moderada (11-30 %, 

media: 20%) y Ligera (1-10%, media: 5%). En este estudio se usaron las medias de cada rango para 

la estimación de la severidad promedio en todo el rango de extensión con invasión. 

Debido a que el número de parcelas relevadas de algunos tipos de ecosistemas (nivel de clasificación 

IV) fue bajo en el IFN, se decidió realizar la evaluación en este caso a un nivel mayor (menor detalle). 

Por lo tanto, se agruparon los ecosistemas en el nivel III de clasificación (Fig. 2, Capt 1): Bosque de 

Planicie, Bosque Serrano, Sabana Arbolada y Sabana Palmar. Luego se interceptó esta cartografía 

con las 1658 parcelas del IFN. Se estimó la extensión de la invasión y su severidad promedio, 

siguiendo las ecuaciones que se describen a continuación: 

Extensión de la Invasión 

en el Ecosistema  
= (Presencias / Total de parcelas (Presencias + Ausencias)) x 100 

   

Severidad Promedio de 

la invasión en el 

Ecosistema 

= 

(Presencias Extrema x 85%) + (Presencias Seria x 50%) + (Presencias 

Moderada x 20%) + (Presencias Ligera x 5%) / Total de Presencias 
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Siendo, “Presencias” el número de parcelas con presencia de alguna de las dos especies exóticas 

invasoras consideradas (ligustro y espina de cristo) y “Ausencias” el número de parcelas sin presencia 

de estas especies exóticas. La severidad promedio se estima mediante una sumatoria ponderada, en 

base al número de parcelas con Presencias en cada categoría de severidad (i.e., medias del rango: 

Extrema=85%, Seria=50%, Moderada=20% y Ligera=5%). 

A partir de los resultados obtenidos, se pudo determinar la categoría de riesgo de colapso de acuerdo 

con los criterios de la Tabla VI. 

En cuanto a la escala temporal de la evaluación del subcriterio D3, Ligustrum lucidum se sabe que 

fue introducida en el país a mediados del siglo XIX (Nebel y Porcile 2007, Delfino 2015), para 

Gleditsia triacanthos la fecha de arribo al país es desconocida, sin embargo, según Prieto et al (2004) 

y Tognetti et al (2019), esta especie fue introducida en Argentina a finales del siglo XVIII, por lo que 

la fecha de introducción en Uruguay suponemos es similar a la de su país vecino. A pesar de que el 

subcriterio D3 toma como punto de partida el año 1750, esta referencia histórica es hipotética, 

correspondiendo al inicio de la explotación de los ecosistemas a una escala industrial a nivel mundial 

(Bland et al 2016).  En este trabajo se considera que las fechas de introducción de más de 100 años 

hacia atrás, son acordes para evaluar el proceso de invasión bajo el subcriterio D3, según los umbrales 

definidos en el estándar UICN que se presenta en la Tabla VI. 

 (3) Integración de Subcriterios y categorización final 

Finalmente, el último paso consistió en integrar los resultados de las evaluaciones según los tres 

subcriterios estudiados, para definir la clasificación de riesgo final de cada ecosistema. Siguiendo el 

principio de precaución (Precautionary Principle Project 2005), el riesgo general de cada ecosistema 

boscoso se estableció en función de la categoría de riesgo más alta obtenida a través de cualquier 

criterio. 
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RESULTADOS 

 (1) Criterio B (Subcriterio B1 y B2): Distribución geográfica restringida 

El resultado del estudio de este criterio B se expone en la Tabla VII. Las estimaciones se detallan en 

el Anexo 19). 

Tabla VII. Categoría de riesgo según la UICN para los ecosistemas boscosos evaluados, según el criterio B y 

subcriterios B1 y B2. Elaboración propia. 

 

La sabana palmar de Yatay posee una distribución restringida en el litoral oeste, ocupando 12 celdas 

de AOO y 2.866 km². La segunda sabana palmar presenta una distribución restringida en el 

Departamento de Rocha, ocupando 26 celdas de AOO y 3.414 km² de EOO. Esta distribución no es 

precisa ya que es necesario evaluar el nivel de error en la cartografía de estas sabanas. Para ambos 

sistemas se han encontrado estudios señalando y describiendo procesos amenazantes, en particular 

asociados a la escasa regeneración y poblaciones envejecidas, con afectaciones del sustrato herbáceo, 

provocada por la expansión agrícola y/o ganadera, además de procesos de tala ilegal y mal manejo de 

la palmera (Castellanos y Ragonese 1949, Chebataroff 1960, Del Puerto 1969, Del Puerto 1987, 

Delfino 1992, PROBIDES 1995, Baez y Jaurena 2000, Molina 2001, Rivas y Barilani 2004, Rivas 

2005, Zaffaroni et al 2005, Brussa y Grela 2007, Boggiano 2010, MGAP et al 2018, Bortolini y 

Brazeiro 2018, Brazeiro et al 2019). Debido a esta situación ambos palmares se clasifican En Peligro.  
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El bosque costero ocupa 33 celdas (1x1 km) en la franja costera del país, con un total de 133 celdas. 

Su EOO se estimó en 35.218 km². En conjunto con esta distribución y a diversos procesos que 

amenazan su integridad, como la expansión ganadera, agrícola y urbana, turismo no sustentable y 

minería, este ecosistema se clasifica como VU (Alonso y Basagoda 1999, Fagúndez y Lezama 2005, 

Delfino y Masciadri 2005, CLAES 2008, Escudero 2004, Ríos et al 2010, DINAMA 2010, Silvera et 

al 2017).  

La sabana arbolada rupícola (mares de piedra) podría ser clasificada como VU según el subcriterio 

B2 (AOO), pero no se encontraron antecedentes sobre procesos amenazantes a sus atributos 

ecológicos claves. Por lo tanto, a pesar de la reducida área de ocupación estimada, corresponde 

clasificarla como DD, quedando pendiente mayores estudios para definir con mayor certeza su nivel 

de riesgo. Similarmente, el bosque mesófilo podría clasificarse como NT, sin embargo, no existe 

antecedentes sobre este sistema más que el descrito en el capítulo I de este trabajo. 

 (2) Criterio D Subcriterio D3. Interrupción de los procesos e interacciones bióticas 

Los resultados de la evaluación de este criterio se exponen en la tabla VIII y IX. Todos los sistemas 

se consideran como en Preocupación Menor (LC), debido a que la extensión ocupada por la invasión 

de Ligustrum lucidum y Gleditsia triacanthos, es muy baja para incluir a los sistemas en categorías 

de riesgo.  

Según la Metodología 1 (Tabla VIII), aproximadamente el 1,7% de la superficie de bosques presenta 

una alta severidad de invasión (90%) por las dos especies estudiadas, lo que indica que, en la 

actualidad, el nivel de invasión amerita una preocupación menor para los ecosistemas boscosos. El 

ecosistema que presenta mayor porcentaje de invasión con la alta severidad es el bosque costero, con 

un 10% de su superficie ocupada por invasión. También se observaron extensiones insignificantes de 

invasión en las sabanas palmar y las sabanas arboladas de planicie rupícola y arenosa. Siendo un 

proceso de escasa presencia para el resto de las sabanas arboladas y los bosques serranos. El 

ecosistema con mayor superficie de invasión severa es el bosque vargedícola, sin embargo, representa 

una extensión muy baja porcentualmente por su amplia extensión en el país.   

Según la Metodología 2 de evaluación de riesgo (Tabla IX), el proceso de invasión tampoco alcanzó 

los umbrales necesarios de severidad ni de extensión para considerar en peligro a los ecosistemas de 

bosque o sabanas clasificadas en este trabajo.  

 

 



 

55 
 

Tabla VIII. Categoría de riesgo según la UICN para las distintas formaciones clasificadas, según el subcriterio 

D3. Metodología 1: extensión de invasión severa (≥90%). Elaboración propia. 

 

  

Tabla IX. Categoría de riesgo según la UICN para las distintas formaciones según el nivel III de clasificación 

y según el subcriterio D3. Metodología 2: severidad promedio en el área invadida. Elaboración propia. 

  

 

(3) Integración de Subcriterios y categorización final 

La clasificación de riesgo final de los ecosistemas se exhibe en la tabla X y en la Fig. 18.  Debido a 

que el protocolo de la LRE indica que la clasificación más grave resultante del estudio de los 

subcriterios debe ser la propuesta para los ecosistemas, son las sabanas palmar las que presentan 
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mayor riesgo de colapso, ya que les corresponde la categoría en peligro (EN). El bosque latifoliado 

de planicie costero resultó clasificado como VU, y el resto de los ecosistemas estarían en la categoría 

preocupación menor (LC).  

Tabla X. Categoría de riesgo según la UICN para los distintos ecosistemas boscosos de Uruguay, según los 

subcriterios B1, B2 y D3 de la LRE. Elaboración propia. 

 

 



 

57 
 

 

Fig. 18. Mapa de los ecosistemas boscosos de Uruguay clasificados según su categoría de riesgo, de acuerdo 

con la evaluación realizada sobre la base de los subcriterios B1, B2 y D3 de la LRE. Categorías de riesgo: 

LC preocupación menor, VU vulnerable, EN en peligro. Elaboración propia. 
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DISCUSION 

Aportes de la clasificación de riesgo final y aplicación del protocolo de la LRE 

Las Categorías y Criterios de la LRE pueden ser aplicadas sistemáticamente a un conjunto de 

ecosistemas tipo dentro de un área de evaluación especifica o a un solo ecosistema tipo (Bland et al 

2016). En este trabajo, como se logró definir una clasificación de los ecosistemas de bosque, sabana 

arbolada y sabana palmar para todo el país, se pudo realizar una evaluación sistemática de múltiples 

ecosistemas, estableciendo evaluaciones de riesgos dentro del área de evaluación.  

Una productiva aplicación del protocolo de la LRE depende de la interpretación de dos componentes. 

Primero, el tipo de ecosistema constituye la unidad de evaluación, este tipo está compuesto por 4 

características claves que deberían estar definidas: biota nativa, ambiente abiótico, procesos e 

interacciones clave y distribución espacial. El segundo componente es definir el colapso del 

ecosistema, describiendo como las características composicionales, estructurales y funcionales deben 

degradarse para considerar al ecosistema colapsado, siendo remplazado por uno novel (Keith 2015). 

En este trabajo se considera que las cuatro características claves de los ecosistemas no son conocidas 

por igual. Para todas las formaciones en estudio, el ambiente abiótico y su distribución espacial está 

bien definido, sin embargo, la biota nativa característica y los procesos e interacciones claves no han 

sido definidos en forma precisa para todos los ecosistemas, especialmente para los bosques de planicie 

mesófilo, así como para los diferentes bosques serranos y las sabanas arboladas de planicie limosa y 

rupícola. Gracias a la compilación de información y análisis estandarizado de la misma, este estudio 

refleja la necesidad de más investigación sobre los ecosistemas del país y aporta en qué áreas esta es 

necesaria, lo cual es fundamental para tenerlo en cuenta en la agenda de investigación nacional. De 

igual forma, se requieren indicadores que describan el estado de los atributos ecológicos clave de 

cada ecosistema, que sirvan para monitorear su estado y definir su colapso. Estos atributos ecológicos 

claves deben ser entonces bien caracterizados para cada ecosistema para definir su colapso. A pesar 

de esta realidad, la LRE reconoce los numerosos niveles de incertidumbre de información sobre los 

ecosistemas a nivel mundial, por lo que la aplicación de algunos criterios se puede emplear, tal como 

se ha realizado en esta Tesis.  

La incorporación de resultados obtenidos a partir del análisis de varios subcriterios, como exhorta la 

UICN, permitió definir a varios sistemas en categorías de amenaza (Tabla X). De acuerdo con el 

análisis exclusivo del criterio D, por ejemplo, surge que ningún ecosistema estudiado estaría en 

riesgo, resaltando la importancia de evaluar los diferentes tipos de ecosistemas bajo la mayor cantidad 

de criterios y subcriterios posibles para los cuales haya datos disponibles. Los criterios fueron 

específicamente diseñados para permitir la inclusión de varios tipos de datos provenientes de una 
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gama de fuentes, siendo responsabilidad de los evaluadores el valorar críticamente si la cantidad y 

calidad de los datos son suficientes para apoyar el resultado determinante de una evaluación (Bland 

et al 2016).  

En cuanto a los criterios no evaluados en este trabajo, existe información para algunos tipos de bosque 

que podrían ayudar a realizar evaluaciones más completas, como pronósticos de expansión de cultivos 

agrícolas, plantaciones y ganadería o estudios de degradación localizada de los costeros y futuras 

obras y cambios de planes de manejo en la costa (Ríos et al 2010 , MGAP 2019), lo cual podría servir 

como fuente para analizar el criterio C, que incluye la degradación ambiental, pero se tendría que 

hacer un esfuerzo por extender estas investigaciones a nivel nacional. De igual forma, existen fuentes 

para estimar los cambios de la superficie boscosa, por ejemplo, las fotografías aéreas tomadas en los 

60s por el servicio militar. No obstante, todos estos análisis requieren de más tiempo y esfuerzo no 

contemplado para este trabajo, por lo que la participación de un equipo multidisciplinario enriquecería 

esta propuesta. 

Análisis global de los ecosistemas amenazados de Uruguay 

Se encontraron 3 ecosistemas amenazados, de un total de 12 evaluados. La superficie total ocupada 

por estos es de 68.470 ha, representando un 6,6% de la superficie de cartografiada de bosques, y el 

0,04% de la superficie nacional.  

Comparando el resultado de este estudio con otras evaluaciones de LRE a nivel global de ecosistemas 

terrestres, los bosques de Uruguay representan, bajo este marco, una situación no grave. Por ejemplo, 

el 16,6% de los bosques de China se presentan amenazados (Chen et al 2020). De 32 ecosistemas 

boscosos de Myanmar, 17 están bajo categoría de amenaza (Murray et al 2020). El 76% de los 

bosques evaluados en Finlandia se encuentran amenazados (Kontula y Raunio 2019). De 81 

ecosistemas evaluados en Colombia en su libro rojo, el 46% están en peligro crítico y en peligro (Etter 

et al 2017). Para el caso de Venezuela, la mayoría de los bosques evaluados presentan un grado 

cercano a la amenaza y varios amenazados (Rodriguez et al 2010). Todos estos resultados son 

generados principalmente por el estudio temporal de la pérdida de los sistemas y amenazas antrópicas. 

Según el estudio de Ferres-Paris et al (2018), el cual describe el riesgo de colapso de los bosques 

templados y tropicales de América, el 80% de los bosques están amenazados (Anexo 20), este estudio 

describe que el estado EN de los bosques del país se debe a los efectos combinados de una alta 

exposición a amenazas agrupadas espacialmente, una alta fragmentación y una alta presión para el 

desarrollo agrícola, sin embargo, esta clasificación debe ser considerada cuidadosamente, ya que 

considera a los bosques en macrogrupos, incluyendo bosques plantados.  
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Lamentablemente, los países vecinos (Argentina y Brasil), no poseen evaluaciones del riesgo de 

colapso de sus ecosistemas boscosos, lo cual sería de gran aporte regional, ya que la sabana palmar 

de yatay y algunos bosques de planicie, son ecosistemas compartidos entre las naciones. Sin embargo, 

la situación de pérdida de los bosques en Argentina se sabe que es mayor que la de Uruguay. En ese 

país, entre 1937 y 2002 se perdió el 12% de su superficie boscosa (Fontana et al 2002). Para Brasil la 

situación es mucho más dramática, las ecorregiones de la mata atlántica y la pampa, siendo las más 

cercanas al país, han perdido más del 90% y el 50% de su superficie boscosa original respectivamente 

(Bacha 2004), lo cual refleja comparativamente, que Uruguay no presenta una situación de tanta 

gravedad.  

Análisis de cada criterio y ecosistema amenazado 

Siguiendo el principio de precaución de la UICN (Precautionary Principle Project, 2005), el criterio 

evaluado que define las categorías de amenaza, es el criterio B de distribución geográfica restringida 

(Subcriterios B1 y B2).  A pesar de que en el país la baja cobertura boscosa es un fenómeno 

principalmente provocado por casusas naturales (Panario 1994, Pillar y Quadros 1997, Hirota et al 

2011, Van Ness et al 2014, Baudena et al 2015, Bernardi et al 2016), la presencia de amenazas 

ampliamente registradas en estas escasas coberturas, fue el detonante para la categorización de riesgo. 

Distribución Geográfica Restringida 

Bosque latifoliado de planicie costero (bosque psamófilo o costero) 

Existe una fuerte evidencia sobre la degradación sufrida por los ecosistemas costeros de Uruguay. En 

particular, la vegetación natural de bosques y matorrales psamófilos ha sido profundamente 

modificada producto de actividades antrópicas, tales como las plantaciones de especies forestales 

exóticas que han fijado las dunas móviles, la urbanización no planificada, el turismo no sustentable, 

incendios, minería (extracción de arena), ganadería, agricultura y la destrucción del cordón dunar 

debido al tránsito de vehículos y personas (Alonso y Basagoda 1999, Delfino y Masciadri 2005, 

Fagúndez y Lezama 2005, Panario y Gutierrez 2005, CLAES 2008, DINAMA 2010, Gadino et al 

2012, Silvera et al 2017). Según algunos autores, al finalizar la primera mitad del siglo XX existía 

aproximadamente el doble de la superficie de bosque y matorral psamófilo del que existía al finalizar 

el siglo (Escudero 2004). Las fuentes de presión que involucraron esta pérdida siguen estando muy 

presentes en la actualidad, encontrándose parches bien conservados consecutivos a muy alterados y/o 

fragmentados. Según Ríos et al (2010), en la actualidad la ganadería es una presión identificada a lo 

largo de toda la costa, pero se pudo evidenciar una clara regionalización de las fuentes de presión por 

departamento, lo que implica medidas diferenciales de manejo y conservación de estas formaciones 
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vegetales. La costa de los Departamentos de Colonia y San José presenta amenazas principalmente 

asociadas a la fragmentación de los parches por usos agrícolas, forestales y mineros, mientras que 

Montevideo, Canelones, Maldonado y Rocha presentan presiones asociadas a la urbanización y el 

turismo mal manejado.  

Este ecosistema, es el único de los 3 con categoría de amenaza, que presenta parte de su superficie 

dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP; Humedales de Santa Lucia, Laguna Garzón, 

Laguna de Rocha, Cabo Polonio y Cerro Verde ); 545,5 ha, lo cual representa el 10% de su superficie. 

Además, de los sistemas clasificados, es el que presenta mayor número de investigaciones 

encontradas, detallándose las presiones por departamento como se cita anteriormente, lo cual significa 

que, con estas fuentes de información y un mayor esfuerzo en las políticas públicas, este ecosistema 

podría ser conservado de forma más eficiente.  

Sabana palmar de planicie arenosa (palmar de yatay) 

De todos los ecosistemas evaluados, este es el que posee los valores de AOO y EOO más cercanos al 

umbral de la categoría de Peligro Crítico. En esta sabana palmar el componente leñoso lo domina la 

palmera Butia yatay. En Uruguay, a pesar de que la especie no está incluida dentro de la lista de 

especies prioritarias para la conservación (Soutullo et al 2013), está legalmente protegida y controlada 

por el Estado desde 1939 (Ley Nº 9.872/39), por lo que queda prohibida la destrucción total o parcial 

de ejemplares y es considerada ilícita la extracción comercial de su materia prima (e.g., miel; 

extracción de juveniles con fines ornamentales) sin la previa autorización del MGAP. Sin embargo, 

esta especie fue clasificada por Bortolini (2017) como En peligro (según EOO de la UICN para la 

evaluación de especies), lo que refleja que la prohibición de corte de la palmera no ha evitado la 

degradación de las poblaciones de esta especie y por ende del ecosistema que conforma. 

Se ha reportado que la ganadería es, posiblemente, la principal amenaza que afecta la regeneración 

del palmar, debido al consumo directo de plántulas y juveniles, además del pisoteo, promoviendo la 

plantación de praderas artificiales, alterando el tapiz herbáceo natural de los palmares. Brazeiro y 

colaboradores (2019) realizaron un estudio donde estimaron la cobertura de palmar entre 1966 y 2016 

en una reserva privada de la empresa forestal Montes del Plata (MDP), entre áreas con y sin ganado, 

reflejando en esos años un aumento del ecosistema en un 77% en zonas excluidas de ganado, 

demostrando el enorme impacto que tiene la ganadería en estos ecosistemas (Brazeiro et al 2019). 

Esta amenaza también ha estado presionando los palmares fuera de las fronteras de Uruguay, 

encontrándose en Brasil y principalmente Argentina (Brazeiro et al 2019).  
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En Uruguay, a diferencia de sus países vecinos, la agricultura, la cual remueve el estrato herbáceo 

natural de este sistema, a pesar de estar presente en la zona de ocupación, no parece haber tenido una 

gran responsabilidad en la pérdida de palmares, por lo menos entre 1966 y 2016, ni constituye una 

gran amenaza actual (Bortolini 2017, Bortolini y Brazeiro 2018). Una posible amenaza está dada por 

la actividad forestal en zonas de ocupación de este ecosistema, en particular porque se ha proyectado 

una expansión de la actividad para la región durante los próximos 20 años, (Achkar et al 2012, 

Bortolini y Brazeiro 2018).  

La clasificación de riesgo de este ecosistema, aporta un fuerte fundamento para priorizar los esfuerzos 

de conservación de los ecosistemas de palmar de yatay. Este ecosistema es compartido con Argentina 

(oeste) y sur de Brasil, y un estudio preliminar en toda el área de distribución sugiere también una 

categoría de amenaza (Brazeiro et al 2019). Aquí radica la importancia de realizar trabajos de 

investigación que puedan ser comparados internacionalmente, usando estándares globales. Mediante 

iniciativas regionales de cuidado como “La Ruta del Palmar” se podría promover y mejorar la 

conservación y uso sostenible de este ecosistema (Sosinski et al 2019).  

Sabana palmar de planicie limosa (palmar de Butia) 

Al igual que la sabana palmar descrita anteriormente, constituye una formación con un estrato 

herbáceo de pradera natural y un estrato cuyo componente leñoso lo domina la palmera butia, en este 

caso Butia odorata. Esta especie también está protegida por ley, pero a diferencia del palmar anterior, 

la ausencia de juveniles y adultos jóvenes es mucho más marcada, advirtiendo sobre el peligro de 

colapso en el mediano plazo de esta asociación vegetal (Chebataroff 1974, Báez y Jaurena, 2000, 

Molina 2001). El ganado ejerce una fuerte presión de herbívoria, consumiendo plántulas y juveniles, 

comprometiendo la ya frágil regeneración de la palmera. También se ha documentado el efecto de 

mamíferos exóticos sobre la regeneración, que se ven atraídos por el fruto de esta especie, 

particularmente el Jabalí (Sus scrofa), que se alimenta de los frutos, especialmente en invierno cuando 

la disponibilidad de alimento se vuelve escasa (Molina 2001). 

A diferencia del ecosistema anterior, la agricultura constituye una de las principales amenazas en este 

caso. Los cultivos de arroz y de secano, que están ampliamente extendidos en la región, y con 

pronósticos de aumento, destruyen el estrato herbáceo e impiden la regeneración de la palmera 

(Castellanos y Ragonese 1949, Del Puerto 1969, Del Puerto 1987, Delfino 1992, PROBIDES 1995, 

Báez y Jaurena 2000, Molina 2001, Rivas 2005). 

Estos procesos de degradación y pérdida del ecosistema han sido reportados también para Brasil, con 

quien compartimos el ecosistema, específicamente al centro este y sureste del país (Porto 1998). Estos 



 

63 
 

procesos de amenaza y el riesgo final de colapso de estos sistemas reflejan la urgente necesidad de 

evaluar la posibilidad de la implementación de planes de manejo y recuperación, que incluyan el 

control de la zona agrícola, el manejo sustentable de la palmera, restricciones ganaderas y la creación 

de nuevas áreas protegidas, ya que ninguno de los principales núcleos de palmar ha sido incorporado 

aún al SNAP.  

Ecosistemas poco conocidos: sabanas de mar de piedra y bosque mesófilo 

En función de la reducida AOO, la Sabana arbolada de planicie rupícola (mares de piedra) podría 

llegar a ser clasificada como vulnerable (VU). Sin embargo, estos sistemas han sido muy poco 

estudiados en Uruguay, a pesar de haber sido reconocidos y descritos tempranamente por Chebataroff 

(1944). La ocurrencia de este ecosistema está condicionada en primera instancia a ciertas condiciones 

geológicas, en particular una alta cobertura de rocas aflorantes de basamento cristalino, que presenta 

una distribución parchosa y acotada a ciertas partes de los departamentos de San José, Colonia, 

Florida, Durazno y Canelones (Chebataroff 1944). Por lo tanto, la extensión de este ecosistema es de 

por si naturalmente acotada. Sin embargo, no se han encontrado estudios sobre el estado de 

conservación y procesos amenazantes, por lo que no corresponde una categorización de amenaza. En 

tal sentido, este ecosistema debe ser clasificado por el momento, como DD, según este criterio, hasta 

que nuevos estudios determinen si existe, o no, evidencia significativa de degradación.   

El Bosque latifoliado de planicie mesófilo, constituye un ecosistema continental que no está 

entrelazado con la cercanía directa a los ríos permanentes o semipermanentes como el vargedícola, y 

por su distribución acotada, podría considerarse como Cercano al Peligro (NT). Sin embargo, no 

existe en el país antecedente sobre su estado de conservación. Si bien Chebataroff (1944) ya hacía 

alguna referencia a la presencia de este tipo de bosque en el litoral platense de Uruguay, sugiriendo 

una vinculación con los talares bonaerenses, según nuestro conocimiento recién en 2020 (Brazeiro et 

al 2020) se ha vuelto a llamar la atención sobre este tipo de bosque en el país. Por tanto, resulta claro 

que se requieren mayores estudios para describir con mejor precisión el sistema y evaluar los procesos 

que lo amenazan.  

Interrupción de los procesos e interacciones bióticas (Invasión de exóticas) 

Las dos especies invasoras leñosas más importantes en cuanto a impacto y frecuencia de aparición en 

bosques de Uruguay (Aber et al 2012, Nebel y Porcile 2006, Proyecto REDD+Uy 2020) son Gleditsia 

triacanthos (“espina de cristo”) y Ligustrum lucidum (“ligustro”). La elevada producción de frutos y 

semillas, alta tasa de germinación, reproducción clonal y rápido crecimiento, así como la gran 

capacidad de dispersión zoocórica e hidrocórica en el caso de “espina de cristo” le brindan a la especie 
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un alto potencial invasivo. Igualmente, la alta producción de semillas, alta tasa de reclutamiento y 

rápido crecimiento del “ligustro” son rasgos que ponen en evidencia la ventaja competitiva frente las 

especies nativas. Ambas especies van reemplazando a los árboles nativos, se vuelven dominantes, 

reducen o extinguen localmente las poblaciones de algunas especies, y pueden favorecer a otras, 

alterando hasta la fauna del suelo y causando por sí solas, el colapso de los ecosistemas que invaden 

(Montaldo 1993, Hoyos et al 2010, Montti et al 2017, Brazeiro et al 2018, Farías et al 2018).  

A pesar de que los resultados indican que el fenómeno de invasión de estas dos especies no es, en la 

actualidad, lo suficientemente intenso como para clasificar a los ecosistemas boscosos en riesgo, el 

proceso de invasión no debe ser evaluado como una amenaza menor.  Por un lado, se debe tener en 

cuenta que se trata de un proceso en desarrollo, en expansión, y por lo tanto sería clave proyectar el 

área y severidad de la invasión a futuro, además de evaluar la situación actual. Para esto será necesario 

desarrollar modelos realistas de invasión, que puedan ser proyectados al futuro con niveles aceptables 

de confianza.   

Por otro lado, se debe tener en cuenta las dificultades metodológicas para estimar la extensión y 

severidad actual de la invasión a escala nacional. La cartografía digital de invasión de bosques del 

proyecto REDD+UY presenta solo dos niveles: (1) bosque invadido, cuando la cobertura del dosel 

de los bosques está dominado por las especies exóticas invasoras, con valores estimados de cobertura 

≥90%, es decir colapsado o muy cercano al colapso; y (2) bosque no invadido, con coberturas de 

exóticas en el dosel <90%. Esta categoría es sumamente amplia, ya que integra desde sitios sin 

presencia de exóticas en el dosel ni en el sotobosque (i.e., sin plántulas, juveniles ni árboles 

suprimidos), hasta sitios con alta densidad de árboles exóticos en el sotobosque y dosel del bosque, 

con coberturas cercanas al 90%, ignorándose así, una proporción de la invasión que no refleja el 

colapso del sistema, pero si un estado muy cercano. Este vacío de información se debe a la dificultad 

para detectar el proceso de invasión, la cual va a depender principalmente de la resolución del sensor 

utilizado (espacial, temporal y espectral) y de las diferencias que puedan presentar la invasora con 

respecto a la vegetación nativa cercana (e.g., fenológica, estructura). Debido a la resolución media 

(30 m) de las imágenes utilizadas en el trabajo de Proyecto REDD+ 2020, es imposible con su 

metodología, detectar sitios con presencia de unos pocos individuos de invasora (Thompson et al 

2013). Si bien el sensoramiento remoto ha mejorado el mapeo y monitoreo de invasiones biológicas, 

la rápida propagación de las invasoras a través de ecosistemas, limita la capacidad de los sensores a 

la hora de evaluar su distribución espacial, de forma precisa, a una escala espacio-temporal deseada 

y efectiva en cuanto a tiempo y costo (Huang y Asner 2009, Singh et al 2015).  
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La metodología 2 de evaluación de riesgo usada en esta Tesis, nos indica nuevamente que la extensión 

de la invasión y su severidad no refleja un estado de amenaza para los ecosistemas evaluados. En este 

caso, fue necesario agrupar los ecosistemas al nivel III del sistema de clasificación (Fig. 2. Capt. I), 

debido al bajo número de puntos de observación en algunos tipos de ecosistema correspondiente al 

nivel IV de sistema de clasificación. Los resultados describen que la sabana palmar posee la mayor 

extensión de la invasión, ya que, de las 8 parcelas muestreadas en esos ecosistemas, 2 presentan EEI, 

difiriendo con los resultados de la metodología 1. Sin embargo, el nivel de severidad es muy bajo, 

por lo que en la metodología 1 hubiera sido imposible detectarlo, situación que se repite en la sabana 

arbolada, cuya cantidad de parcelas con presencia de exóticas representa el 17%, pero una severidad 

ligera de 17%. Según esta metodología, la invasión en el bosque de planicie es la que posee mayor 

porcentaje de severidad promedio relativa, coincidiendo con los grupos de bosque más afectados 

según la metodología 1. En cierta medida esto avala las estimaciones de la metodología dos, pero se 

debe tener en cuenta que sería necesario ampliar el número de observaciones en algunos tipos de 

ecosistemas para lograr estimaciones más confiables y con un mayor nivel de detalle en la 

clasificación de los ecosistemas.  

Por otro lado, es relevante mencionar que, estas dos especies (ligustro y espina de cristo), a pesar de 

ser las que generan mayores impactos negativos registrados a nivel nacional, no son las únicas EEI 

que afectan al bosque nativo, ya que se han identificado 14 especies leñosas invasoras en estos 

ecosistemas, algunas con graves impactos como el Fresno (Proyecto REDD+ 2020, MGAP 2018), 

además de algunas especies de animales exóticos invasores cuyos efectos ecológicos, 

socioeconómicos y potencial expansión, son aun pobremente conocidos (Brazeiro 2018). Situación 

que debe ser tomada en cuenta si se desea evaluar el proceso de invasión en el bosque nativo de forma 

más completa.  

A pesar de que no se identificaron ecosistemas amenazados según el criterio D, cabe destacar que los 

bosques costeros resultaron ser los más afectados por la invasión y los más cerca de clasificarse como 

NT. Esto resalta la importancia de mantener el monitoreo del grado de invasión, y en particular en 

estos bosques costeros.  

Si bien se ha avanzado en la identificación y priorización de especies invasoras, las acciones en el 

terreno para el control, mitigación o erradicación parecen ser escasas y fragmentadas,  por lo que 

resulta clave promover la generación de información y acciones en este sentido (Brugnoli y Laufer 

2018, Brazeiro et al. en prensa).  Especialmente cuando este fenómeno es señalado por la ENBN 

como una de las principales causas de degradación del bosque nativo (MGAP et al 2018).  
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CONCLUSIONES 

La LRE funcionando como un marco coherente de monitoreo y aceptada internacionalmente, podría 

ser incorporada en el país, permitiendo optimizar las decisiones de gestión, enfocándose en un nivel 

de organización biológica por encima de las especies, complementando a las listas rojas de especies 

y proporcionando una evaluación simultanea más robusta.  

El análisis expuesto en este capítulo genera con fundamentación científica, que las formaciones que 

presentan el mayor riesgo de colapsar son las sabanas palmar, especialmente aquella desarrollada en 

el litoral oeste, el bosque costero les sigue en nivel de riesgo, siendo consecuente los resultados de 

estos tres sistemas, con lo esperado por diversos investigadores del país.  

 Los subcriterios utilizados implican una comprensión de cómo las amenazas afectan los atributos 

ecológicos claves que definen el ecosistema y la sincronización de sus efectos. El desconocimiento y 

falta de información de estos atributos y los procesos y características que conforman al ecosistema, 

es un problema a la hora de poder evaluarlo, situación que se presenta en este trabajo con varios 

ecosistemas. Se resalta la importancia de generar más conocimientos sobre los ecosistemas 

cartografiados y como se diferencian entre sí en su estructura y composición, para determinar sus 

atributos clave para entenderlos, lo cual conllevara a diferentes amenazas que pudieran estar siendo 

ignoradas y no estudiadas. Se considera que nuevas investigaciones deberían ser incluidas para 

realizar una evaluación más robusta de riesgo.  
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CAPITULO III 

CONCLUSIONES GENERALES 

 

Este trabajo logra generar, por un lado, una cartografía de ecosistemas boscosos y sabanas arboladas 

y palmar del país, bajo una clasificación jerárquica comparable internacionalmente, que 

posteriormente permitió determinar según dos criterios de la UICN, que tres ecosistemas están bajo 

riesgo de colapso en el país, cumpliendo así los objetivos planteados para el estudio. 

Esta tesis constituye una primera iniciativa que debería ser mejorada en el futuro, entendiendo que se 

requiere más investigación en cuanto a los procesos bióticos que caracterizan a cada ecosistema, así 

como mayores estudios para entender cómo y cuales amenazas los afectan. El estudio puede ser 

incluido de forma más robusta en la gestión ambiental de los ecosistemas del país, siendo un aporte 

a la Estrategia Nacional de Bosques e informar a la región (e.g., MERCOSUR) y al mundo (e.g., 

Convenio sobre la Diversidad Biológica) sobre el estado de conservación de los ecosistemas de 

Uruguay.  

De igual forma, el trabajo refleja la importancia de la integración de diversas fuentes de información 

para lograr resultados determinantes. La combinación de esfuerzos es una lección aprendida, 

demostrando que con resultados prácticos, sin ignorar a los demás sistemas, las sabanas palmar y los 

bosques costeros requieren de especial atención a nivel nacional, como ya varios investigadores han 

manifestado.  

Nuevas iniciativas para complementar el estudio y lograr un libro rojo de todos los ecosistemas del 

país son promovidas con esta primera aproximación del método de la UICN. Asimismo, la generación 

bajo un método científico de una clasificación de todos los ecosistemas en el país.  
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ANEXOS 

 

 

Anexo 1. Gráfico con el número de especies que hacen uso de los bosques y matorrales como hábitat esencial.  

 

Anexo 2. Mapa de la cobertura boscosa según MVOTMA y FAO 2015.  
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Anexo 3. Mapa de la cobertura boscosa según Panario et al 2011.  
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Anexo 4. Mapa de la cobertura boscosa según la DGF-MGAP 2016-2017. 
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Anexo 5. Cuadro resumen de las cartografías realizadas, integradas y modificadas en este trabajo. 

 

 Anexo 6. Mapa del Modelo digital de Elevación del país. 
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Anexo7. Cuerpos y cursos de agua en el país.  

 

Anexo 8. Resumen de las variables presentes en el shapefile de Panario et al 2011. 
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Anexo 9. Origen Geológico de Uruguay 
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 Anexo 10. Mapa de la ubicación de los puntos de CE e IFN. 

 

Anexo 11. Imagen representativa de la Sabana Uruguayense en color amarillo (Olson et al 2001) 
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Anexo 12. Cobertura boscosa esperada en Uruguay según modelos ecoclimáticos. 

a. Esquema ecoclimático de Whittaker (1975). 

b. Mapa de distribución potencial de la vegetación en Sudamérica, desarrollado a partir de modelos ecoclimático (Salazar 

et al 2010). 

c. Mapa de distribución potencial de la vegetación en Sudamérica proyectada para el año 2099. (Salazar y Nobre 2010). 

 

 



 

85 
 

 

 Anexo 13. Mapa de los Bosques Pantanosos Haretche y Betancourt 2018. 

 

 

Anexo 14. Representación visual del Dominio PAMPAS en color amarillo (Soriano 1992) 
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 Soriano, A., León, R.J.C., Sala, O.E., Lavado, R.S., Deregibus, V.A., Cahuepé, M.A., Scaglia, O.A., 

Velázquez, C.A., Lemcoff, J.H. 1992. Río de la Plata grasslands: In: Coupland, R.T. (ed.) 

Ecosystems of the world 8A. Natural grasslands. Introduction and western hemisphere. 

Elsevier, New York, pp. 367-407 
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Anexo 15. Firma Espectral de diferentes coberturas. La vegetación vigorosa representa aquella en crecimiento con alta 

productividad. 

Anexo 16. Resumen de los cinco criterios del protocolo de la LRE. Bland et al 2016. 
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Anexo 17. Vías contrastantes de degradación biótica y sus correspondientes clasificaciones de riesgo. a) Degradación 

inicial generalizada y relativamente benigna, que aumenta en severidad b) la severidad u extensión de la degradación 

aumentan a tasa similares, c) degradación localizada pero severa, que luego aumenta en extensión. Bland et al 2016.   

 

Anexo 18. Mapa de la invasión de Ligustrum lucidum y Gleditsia triacanthos en el país. Proyecto Redd+ Uruguay 2020. 
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Anexo 19. Representación de la distribución según Área de Ocupación (AOO) resaltada en celeste y Extensión de la 

ocupación (EOO) resaltada en naranja, para cada sistema mapeado.  
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Anexo 20. Mapa de la distribución potencial de macrogrupos de bosques tropicales y templados de América y sus 

categorías de riesgo asignadas. Ferrer-Paris et al 2018.  
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GLOSARIO 

Ac_ Arcilloso 

AcAr_ Arcillo-Arenoso 

AcL_ Arcillo-Limoso 

Ar_ Arenoso 

ArR_ Arenoso-Franco 

CE_ Collect Earth (Proyecto REDD+, 2019) 

DGF_ Dirección General Forestal. (Ministerio Agricultura y Pesca Uruguay) 

ENBN_ Estrategia Nacional de Bosque Nativo 

Fac_ Franco-Arcilloso 

FAcL_ Franco-Arcilloso-Limoso 

FAr_ Franco-Arenoso 

FL_ Franco-Limoso 

Fr_ Franco 

IFN_ Inventario Forestal Nacional  

LRE_ Lista Roja de Ecosistemas  

MDT_ Modelo Digital de Terreno 

OA_ Exactitud de categoría cartografiada (Olofsson et al, 2014) 

SIG_ Sistemas de información geográfica 

 


